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IV . Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AYAMONTE 

Edictos 

Don Santiago G~rcta Gama, Juez del Juzaado de 
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su 
partido judicial. ' 

Hace- saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 212/1990. a instancia de: Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. contra don Juan 
José Luís GÓmez. doña Maria de los Santos Gonzálu 
Gómez y otra. yen ejecución de sentencia dictada en 
ellos., cumpliendo providencia de este di&. se anuncia 
la venta en plíblka subasta, por término de veinte 
dias. de los -bienes inmuebles embaraados al deman-

~ dado. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad deJ3.800.000 pesetas; cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida de la Playa. en la. rorma siguiente: . 

En primen subasta el día 1 de julio de -1992, a las 
diez horas.. por el lil'O de tasación. 

En segunda subasta el dfa 16 de septiembre de 
t 991. a las diez horas, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebajade125 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta el dla 14 de octubre de 1992, a 
las diez horas. si no se rematara en n_inguna de las 
anteriores. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda -

Se adVierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas.. que no cubran las dqs terceras 
panes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
dcbcr.ín rensignar pre .... iamente los licitadores en la 
Mesa deJ Juz¡ado o en el ~bledmíenlO destinado al 
eb:to una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
tos respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
ce1ebratán en la. foma de pujas a la _llana, si bien. 
adcmás, hasta el dia seilalado para el remate podrán 
hacerse posturas' por t'SCrito en pliego cerrado. No 
podrá licitarsc a calidad de ceder a un tercero.' a 
excepción del ejecutante. Que a instancia 'del actor 
podnjn reservarse los depóSitos de aquellos postores 
que hayan Cubierto el tipo de subasta y que -Jo 
admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
rematc a favor de fas que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Que Jos títulos de propiedad, 
suplidOS por ttrtlfleación registral, estarán en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Urbana. Sila en Isla Cristina, calle Santiago, 56, de 
planta baja. Linda: derceha, entrando, con Ame!ia 
Rodríguez; izquierda, Encamación «la Lepera»; 
espalda, Maria Gómcz, Inscrita al tomo 527, folio 
136, linca número 4.378. 

Urbana. Vivienda número 3, zona H de caile 
Salmón, al sitio Tinaja de Ayamonle, de planta baja 
\:on porche, vestíbulo, salón.comedor. cocina, pasillo, 
tres dormitorios y dos baños. Linda: Por todos sus 
vientos con la parcela sobre la que se ha edificado, y 
el resto ajardfn. la superficie de la parcela es de 1.000 
mctros cuadrados. Inscrita al tomo 602, fOlio no, 
finca número 7.111. . 

Dado en Ayamonte a 14 de mayo de I 992.-El Juez, 
Santiago Gareía Garcia.-EJ Secreta-rio.-3.362.3. 

Don Santiago García Gareía, Juez de Primera Instan. 
cia número 2 de Ayamonte y su panido judicial, 

Hace saber; Que en este Juzgado se sigue juicio 
cjecutivo-mimero 308/1990 a instancia de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra 
Entidad «Hermanos González de L..cpe, Sociedad 
Anónima». y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos-, cumpliendo providencia de este día. se anuncia 
la venta en publiCa subasta, por t&mino de veinte 
dias, de los bienes inmuebles embargados al deman­
dado, que han sído tasados, pericialmente en la 
cantidad de 29.600.!XlO pesetas; cuyo remate tendrá 
lugar' en la Sala de Audiencias de este Juzgado, silo en 
avenida dtda Playa, en la forma siguiente: 

En primera subasta: el día I de julio de 1992. a las 
once horas, POf el tipo de tasación. . 

En segunda' subasta el día 16 de septiembre de 
~992. a las once horas. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 100 . 
del tipo.· 

En ten:era subasta el día 14 de octubre, a las once 
boras, si no se rematara en ninluna de: las anteriores. 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de 
la~r¡da. 

Se ad .... iene: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en sc-gunda subastas, que no cubran las dos terceras 
panes de los tipos de licitadón. Que para tomar pane 
deberán consignar previamente los licitadores I!n la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
cfceto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
c¡:lebrarán en la forma de pujas ~ la llana, si !:tien, 
además, hasta el dfa señalado para el remate podrán 
hacerse posturas--por escnto en pliego cerrado. No 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, a 
excepción del ejecutante. Que _3 instancia del actor 
podrán reservarse los dcpósitos de aquellos postores 
que hayan cubieno el tipo de subasta y que lo 
'admitan, .a efceros de qUC" si el- primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden'de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación regi.stra~ esTarán en la 
Secretaria de este ~uzgado. 

Bienes qué se sacan a publica suoosta 

Vehículo H·9673-K. Valorado en 4.800.000 pesetas. 
Vehículo H-9741-K. Valorado en 3.800.000 pesetas. 
Vehículo H·9672-K. Valorado en 4.800.000 pesetas. 
Vehículo H-8674-K. Valorado en 6.100.000 pesetas. 
Vchículo H·8675·K. Yaloradeten 6.100.000 pesetas. 
Vehículo H-8097-J. Valorado en 4.000.000 de pese· 

,,~ 

Dado en Aynmonte a 14 ,de mayo de I 992.-El Juez. 
Santiago Garcia Gareia.-EI Secretario.-3.363·3. 

BARCELONA 

Edictos· 

Don Juan Francisco Gamíca Martin, Secretarío 
del JUZgado de Primora Instancia número 20 de 
Ban:elona, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en el 
,procedimiento judicial sumario regulado por el ani­
culo 13 J de la Ley Hipotecaria. que se tramita en 
este Juzgado bajo el nUmero 393/1991. 4.a, 'a ins-­
tancia de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 

don Angel Quemada Ruiz. contra la finca que se 
dirá, especialmente hipotecada por don Jorge García 
Cáceres. por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la referida fmca, 
por termino de veinte 'dias y por el precio de valo­
ración' pactado ~n la escritura de hipoteca base del 
procedimiento. de 10.480.000 pesetas, señalándose 
para el remate en: 

Primera subasta.: El día 9 de julio, a las once' 
horas. y caso de ser declarada desierta. para la, 

Segunda subasta: El dla 9 de septiembre, a las 
once horas. por el precio del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta. y caso de ser declarada desier· 
la ésta. en 

Tercera subasta; El dia 9 de octubre. a las once 
horu,:sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendtan lusar en la Sala de Audiencia 
de este Juqado. ~ las condiciones fuadas en la 
Ley Hipotecaria. haciéndose constar que los autos 
y la certificación a que se refiere la regla 4.a del 
articulo y Ley citados. están de mani!iesto en la 
Secmarla de este Juzgado donde podrán ser exa­
minados., y se entenderá qUe los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al cRdito del actor continuarán subsistentes. enten­
diendosc que el rernantante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 'los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precie del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici· 
tadores consignar. previamente. en la Mesa delJuz· 
pdo una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, yen el caso de la tercera subasta. 
el depósito sera el referido para la segunda. con 
excepción de la parte actora. que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacers~ pos· 
turas. por escrito. en pliego cerrado. depositando 
junto al mismo el importe de la conSignación para 
participar en la subasta o presentar resguardo de 
haberlo consignado en establecimiento pUblico des­
tinado al efecto; los pliegos se custodiarán cerrados 
en la Secretaria Y serán abiertos en el acto de la 
licitación y que las posturas podrán hacerse a reserva 
de ceder el remate a tercero, en cuyo (;a50 deberá 
hacerse tal cesión mediante comparecencia ante este 

.Juzaad-o. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario, 
que aceptari. la cesión. 
. Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada, para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las fonnas dispuestas e~ la Ley de 
Ezijuiciamiento Civil. a tenor de lo dispuesto en 
el Ultimo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Fm<:a número 17, piSO atice. puerta primera, en 
la octava planta del inmueble sito en la calle Valen­
cia, número 404. de ia ciudad de Barcelona; de 
superficie 77· metros 10 decimetros cuadrados. Se 
compone de recibidor, comedor-estar, cocina, cuatro 
donnitorios, baño, aseo y galeria con lavadero. Lin­
da: Al frente, con rellano de escalera y piso atico 
segunda; derecha. entrando, con don Pie Vilaseca. 
y al fondo, con el patio de manzana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
22 de Barcelona. al tomo 1.829, libro 1.495, fInca 
número 99.589. 

Dado en Barcelona a 2 dc abril de 1992._E!· 
Secretario, Juan Francisco Gamica Martin.-3.348-3. 
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Don Juan Francisco Gamica Martin. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Seno­
na en resolución de esta fecha. dictada en el pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria numero 85411991·4, 'promovidoS 
por "Banca Catalana. Sociedad Anónima_, repre­
sentada por el Procurador señor Bohigues. contra 
la finca hipotecada por Juan Torretl Bartoli y Maria­
na Rodríguez Fernimdez, en reclamación de can­
tidad. se anuncia por el présentc la venta en dicha 
finca en pública subasta. por término de veinte dlas. 
en la 'Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Via Layetana., número 8. bis. planta séptima. tenien­
do lugar 'la primera subasta, el 6 de julio de 1992. 
a las diez: treinta horas; la segunda subasta. si resul­
tara desierta la primera,. el 7 de septiembre de 1992, 
a las diez treinta horas,. y la tercera subaSUl. si resul­
tara desierta la segunda.' el 5 de octubre de 1992, 
a las diez treinta horas. bajo las -síguicntet· con· 
dicioneS 

Primera.-Servirá de tipo para el reniate, en prl­
mera subasta, la atntidad. en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en squnda 
subasta. el 75 por 100 de dicha Cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. Tipo de subasta. 
16.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun­
da subasta. los licitadores deberán consignar, pre' 
viamente. en la Mesa del JUZ$8do o en- el esta­
blecimiento púbtioo destinado al efecto. una can­
tidad en metálico i¡ual. por 10 menos, al 20 por 
100 de su .correspondiente tipo, y en la tercera subas-­
l.'. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can­
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a.cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita:,' podn'l 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podran reservarse en depósito. a ins­
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor.adjúdicatano no cumpliese la obligaci9n pue-­
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orde'n de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzaado. con el justificante del ingreso 
de la consignaei~ antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certíficación del Registro 
de la Propiedad' a qU<, se refiere la rCJIa cuarta 
del articulo 131 de-Ia Ley Hipotecaria. estarán·de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis­
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubIere. al crMito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema­
tante los acepta '1 queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos., a los efec­
tos legales procedentes. 

Fmca 'hipotecada 

Vivienda piso ático, de la casa de Sant Joan [)apio 
calle Buen Vtaje, numero 34, con entrada por dicha 
caUe, por la escalera general. vivienda en forma de 
dúplex. esto es. con una parte inferior comunicadas 
entre si por escalerilla interior. de superficie útil 
conjunta de 7S metros 79 decimetros cuadrados, 
Undante. tomando como tales los generales del edí­
ficio: Al frente, con la calle del Buen Viaje. mediante 
por la parte ",upenor con una terraza de uso privativo 
de este departamento; derecha. entrando. con finca 
de los sucesores de Cristóbal Dile. y al fondo. PQr 
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la parte inferior con terrado de uso común de Jos 
departamentos de la parte del inmueble que tiene 
su entrada por la calle General Goded. mediante 
a su vez terraza de propiedad privativa de este deparo 
tamento, y por la parte superior. con vuelo de la 
terraza que se ha dicho. de uso priV'dtiVO de este 
departamento. Su cuota: 17,370 enteros poe 100. 
Inscripción: Tomo 1.529. libro 13'1. folio 25. finca 
número 9.586. inscripción segunda. 

y para que se proceda a su publicación en el 
«Boletín Dficíal del Estado .. _ expido la presente en 
Barcelona a 8 de abril de 1992. Doy fe.-EI Secre­
tario. Juan Francisco Gamica Martin.-5.736-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de Bilbao, 

. Haao saber:_Quc en dicho Juzgado, y con el mime-­
ro 748/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo Oel articulo 131 de la,Ley Hipo­
tocaria. a in&tancia de cEndaitz, Soc:iedad Limitada». 
rcptesentada por,la Procuradora señora Alday. con­
tra .Industrial Quimica de Asua. Sociedad Anóni­
ma». en roc1amación de crédito hipotecario. en el 
que. por resolución de. esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, Wr primera vez y término 

. de veinte dias. los bienes que luego se dirán. seña· 
lándoso para que el acto del remate. tenga tusar 
en la Sala de Audiencia de este J~, el dia 
29 de junio de 1992, a las diei horas. con las pre­
venciones siguientes: 

PrimenL-Que no' se admitWn posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Squnda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, prevíamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vacaya 
Sociedad Anóllinlv, número 4.726, una cantidad 
igual. _ por lo :menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el riúmero y año del procCQímiento. sin cuyo requi· 
sito no scn\n admitidos. no ac:eptAndose entrega 
de dinero en metalico. o cheques en el JUZgado. 

Tercera.-Podrán participar conla calidad de ceder 
el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebracl6n. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regi:;trc. 
a que se :refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en la 
Sccretarla del Juzgado. entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las carsas o ¡ravámenes anteriores y los prc-­
fecentes. si tos hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante }os acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los: mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebmción 
de una segunda el dia 23 de Julio de 1992. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado pala la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de septiembre 
de 1992. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin Slijeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrane la subasta en el día y hora 
sefialados. se entenderá que se celebrará el siguit.-nte 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o ftncas subastadas.. 
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Bienes que se sacan a subasta 

A) Terreno procedente de la heredad denomi­
nada (Zameza~, sita en Sondica; que mide 4.501 
metros 34 decímetros cuadrados, y linda: Norte. 
propiedades de los señores Bidaurrazaba y Martmez 
Asua: sur. del señor Acevesy, la ría de Asua: este, 
de los mismos señores Acevesy Martínez de .-'\sua 
y carretera de Asua a Sangróniz. y oeste. ria de 
Asua. y sobre este terreno. las siguientes edifi: 
cadones; 

l. Edificio. que consta de dos plantas. y mide 
en su base una superficie aproximada de 600 metros 
cuadnuios. 

2. Edificio. que mide aproximadamente 450 
metros cuadrados. siendo de una sola planta. 

3. Edificio situado junto al primero antes citodo. 
edificado en planta baja y un piso. 

4. Edificio situado también 'junto al anterior, 
edificado en planta baja. 

S. Edificio. que mide en su base una superficie 
de 144 metros cuadrados, y consta de sótano. planta 
baja y una planta alta. En cuanto al sótano, se destina 
a depósito de agua y la planta baja y alta a oftcinas. 

6. Edificio de una sola planta. que mide en su 
-base una superfi~ de 70 metros cuadrados. 

La hipoteca comprende diversa maquinaria ifls.. 
talada en la prccitada fmea. 

Descripción re¡istraJ: Libro de Sondica número 
41. folio 152 vuelto. fmea 1.927-N. inscripción 
decimotercera. 

B) Heredad denominada .UrbalzIu, sita en el 
barrio de SangtÓniz, de. Sondica; que mide 4.851 
metros 45 declmetros 90 centímetros cuadrados; 
linda: Al norte. de la Sociedad «Dunlop IbériCll» 
y de don Gabriel Matcaida; al este. na de Mua 
y muro de 15 metros de honnigón· armado; al sur. 
de los herederos de don Felipe Eguilor y muro de 
28 metros de horrniaón ciclópeo, y al oeste, muro 
de 46 metros de hormigón ciclOpen, que la separa 
de don Juan BidawTázaga. Los muros referidos se 
encuentran dentro del perímetro exterior de la finca. 
asi como otro de 36 metros. que la atraviesa de 
norte. a sur. Esta fmca comprende las sigUientes 
edificacíones: 

l. EdifICio aislado Y enclavado en la misma; 
que tiene una superficie cubierta de 1.220 metros 
cuadmdos. 

2. Edificio de una sola' planta; mide en su base 
una superficie de 195 metros cuadrados., y linda, 
por todos sus lados, con terreno propiO, siendo su 
construcción de hOrmigón annado en sus cimientos 
y solera 

La hipoteca comprende cliver.m. maquinaria ins-­
talada en la precitada fmca. 

Descripción registra!: Libro de Sondica numero 
41. folio 157 vuelto. fmea 2.410-N. inscripción 
septima. 

TIpo de subasta: Las fmeas se valoran. a efectos 
de subasta, en '51500.000 pesetas los descritos en 
el exponendo LA. con todos los bienes a ellas incor­
porados. y 92.500.000 pesetas los descritos en el 
exponendo l.B con todos los demás bienes a ella 
incorporados. 

Dado en Bilbao a 19 de mayo de 1992-EI Magis· 
trado-Jucz. Luis Alberto Díez Tejedor.-El Secre­
tario.-5.836-D. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan. 
cia número 1 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este JUZgado se tramita juicio 
ejecuth,<o numero 554/1989 a instancia del ,-Banco 
Exterior de España. Sociedad Anónima~, contra don 
Jesús López Blázquez. doña Isabel Gaceia Sanes 
don Angel Sánch~z de Lacal y doña ü:.rmen Aced~ 
Heredia y en ejecución de sentencia dictada en dios 

, 

t 
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se anuncia la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. de los bienes inmuebles embargados 
al demandado. que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 16.000.000 de pesetas. Cuyo rema­
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Angel Bruno. Palacio de Jus.­
ticia de la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 3 de julio. a las diez 
treinta hom! de su mañana; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 3 de septiembre proxímo. a 
las diez treinta horas de su mañana. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninlPJll8 
de las anteriores, el día S de octubre próximo a 
las diez treinta boras de-la mañana. sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri­
mera ni en se¡unda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que wa 
tomar parte deberán consignar previamente los lici­
tadores, en la Mesa del JUZgado o' en el estable­
cimiento designado a tal efecto una can1i.dad igual 
o superior al 20 por 100 de los' respecti1los tipos 
de liclt8ción; que las subastas se celebnuán en fonna 
de Pujas a la llana. si bien, además. hasta el, dia 
SCJ\aJado para el remate podrltn hacerse posturas 
por escritd en sobre cerrado: que podré licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa ~ simultáneamente a la con­
signación del precio: que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aqueUos postores 
que hayan cubierto el tipo.de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el pñmer adjudicatario no cum­
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de 'los que le- sigan. por el orden d~ sus 
respectivas posruras; que Jos titulos de propiedad. 
suplidos por certificación -registral. estaran de mani­
fteSto en la Secretaria de este juZgado,. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos ~ que· asimismo esta­
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante­
riores y las preferentes -si las hume,te- al crédito 
del actor, continuaran subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción' el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: , 

l. Urbana. Vivienda en planta baja, sita en calle 
Julian VidaJ: paraje del Duende de La Unión. tipo 
A. vestibulo, salón-estar, trastero, c~ina, tres dor­
mitorios. baño y-dos patios. Superficie 81 metros 
22 decím~ros cuadrados y 9 metros de patio. Ins­
crita al libro 249, folio 20. s«ción tercera. fmea 
número 14.496-N. Valorada en 5.000.~ de 
pesetas. 

2. Urbana. Casa planta baja, estado ruinosa •. sita 
en calle Castaños. 5, de La Unión. Superficie 69 
metros cuadrados. Inscrita al libro 160. folio 45 
\'to.· finca numero 8,268. Valorada en 1.l73.oo0 
pesetas. 

3. Urbana. Casa planta baja. estado ruinosa. sita 
en calle C6n~ 12. de La Unión. Superficie 68 
metros cuadrados. Inscrita' al libro 160, folio 186 
vto., sección tercera, finca número 8.291. ValorAda 
en 1.156.000 pesetas. 

4. . Urbana. Casa planta baja, estado ruinoso, 'sita 
en calle Cónesa. 14, de La Unión. Superficie 68 
metros cuadrados. Inscrita al libro 160. folía 189, 
finca número 8.192. Valorada en 1'.326.000 pesetas. 

5. Urbana. Casa planta baja. estado ruinoso, sita 
en calle Castaños, 7. d~ La Unión. Superficie 62 
metros cuadrados, inscrita al folio 189, flO~ 8.293. 
Valorada,en 1.224.000 pesetas. 

6. Urbana. Solar sito en La Unión. 18 metros 
de fachada por 20 de fondo, superficie. de 360 
metros cuadradoS. sito entre las calles CaSliOla y 
Larrimbe. Inscrita ar !.ibro 214, folio 95 vtO., fmca 
número 11.918. Valorada en 6,000.000 de pesetas. 

Dado en Cartagena a 6 de mayo de 1 992,-El 
Magistrndo-luez.-EI Secretario.-3.334-3. 

Sábado 6 junio 1992 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Martinez Dcrqui. Juez de Pri­
mera Instancia número 2 de Puerto de Santa 
Maria y su partido. 

Hago saber. Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos' de juicio ejecutivos número 
306/1987, promovidos por el Procurador don 
Eduardo Terry Martínez. en nombre y represcn~ 
tacion de «Osbome Distribuidora. Sociedad Anó­
nima.t, contnl don Joé Lucas. Olmedo, se ha acor­
dado la venta en pública subasta. tennino de veinte 
días. del bien embargado al deudor. que con su 
valor de tasación, al fiscal se expresan bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe­
rán 10s licitadores. consiBnar previamente en la Mesa 
<ie-este Juzaado. o en el establecimiento público 
destinado a tal, efecto. una cantidad igual por lo 
menos. al 20 por J QO efectivo del valor de los bienes. 
sc¡ún el, tipo para la sUbasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos., pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un ter«ro. 

Squnda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán ~ pos­
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa de este Ju7gado. junto a aquél. el importe 

. de la consignación expresada anterionnente, o 
acompañando el' resguardo de haberla efectuado en 
el establecimíento destinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, en donde 
podrán ser~examinados por los que intenten tomar 
parte en las. subastas. 

Fechas 

Las subastas tendran lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sito en plaza del Castillo, núme­
ro 9. primera planta. y hora de las diez. en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: 6 de juliO de 1992. 
En elJa no se 8dmitirán postUras inferiores a las 

dos terceras partes de su avalilo. Si resultase desierta 
y el ejecutante nO pidiese su adjudicación se cele­
brara segunda subasta, el 7 de septiembre de 1992. 

En esta los bienes saldrán con el 25 por 100 
de desCuento. De darse las mismas circunstancias 
que en el primer caso se celebrará tercera subasta 
el 6 de octubre de 1992. 

Esta subasta será sin sujeción a típo. 

Bien objeto de subasta 

Casa de campo de Criptana. de 67 metros cua­
drados. Inscrita al tomo 1.457 del archivo del Regis­
tro de la Propiedad de Alcazar de San Juan, libro 
313 del Ayuntamiento de Campo de Criptana. folio 
83, vuelta, finca número 28. 431, inscripción tercera. 

Valorada en 4.500.000 pcsetas.-5.792-D, 

F11ENGIROLA 

Edic:to ..... , 

Doña Cannen Navajas Rojas, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Fuengirola, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuan tia número 502/1990, pro­
movidos por Unicaja. representada por el Procu· 
rodar señor Rosas Bueno, contra «Peña Blanquilla. 
Sociedad Anónima», en situación procesal de rebel­
<lia, en trámite de procedimiento apremio, en los 
que por providencia. 'de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en púb!.ica 
subasta. por primera vez, plaZo de veinte dias, y 
el tipo de tasación que se indicará. las. siguientes 
fIncas: 
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l. Urbana.-Vivienda tipo B-3, en planta prim.era 
del portal número 3. del conjunto urbanístico «V,lsta 
Verde» al partido de la Loma. del término muniCIpal 
de Mijas, Se distribuye en vestibulo, cocina, salon. 
comedor. dos dormitarías, baño y aseo y terraza. 
Su SUperficie es. de 76 metros 3 decimetros cua· 
drados mas 6 metros 85 decimetros cuadrados de 
terraza 

2. Urbttni-Vivienda tipo 8-4. en planta primera 
del portal número 3, del conjunto urbanístico deno­
minado «Vista~Verde»" al partido de La Loma. del 
térnúno municipal de Mijas. Se distribuye en ves­
tíbulo cocina. salón-comedor. dos dormitorios, 
baño f aseo. y terraza. Su superficie es de 76 metros 
85 decimetros cuadrados, mas 6 metros 85 decí­
metros cuadrados de terraza. 

3. Urbana.-Local comercial en planta baja del 
bloque o portal número 8. del conjunto urbanist,ico 
«Vista Verde», al partido de La Loma, del terminO 
municipal de Mijas. Tiene una superftcie de 60 
metros cuadrados. 

. 4. Urbana.-Local de aparcamientos y trasteros 
en el sótano de los portales números 1, 2. 3, 4 
Y S. de las Viviendas tipo B. del conjunto urbanis~co 
«VISta Verde», al partido de La Loma. del termmo 
municipal de Mijas, Tiene una extensión de 1.285 
metros cuadrados. 

S. Urbana.-Local de aparcamientos y. trasteros 
en el sótano de '1115 viviendas I-duplex. J-duplex, 
K.-duplex., B. y portal 6. del conjunto u~níst.ico 
.Vista Verde», al partido de La Loma. del termmo 
municipal de MUas. Tjenc una extensión de 356 
metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este JUZgado. sito en calle La Noria, de esta ciudad 
y hora de las once. del dia 10 de julio. 

Condiciones para la subastas. 

Ptimera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas. siendo la primera, en 12.000.000 de pese­
tas; la segunda, en 12.000.000 de pesetas; la tercera, 
en 6.000.000 de pesetas; la cuarta,. 58.500.000 pese­
tas, y la quinta, en 18,000.000 de pesetas. Haciendo 
un total de 106.500.000 pesetas. no ,admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán . 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgndo el 20 por 100 del predú de la ta.:w..:ión 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito. 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendO 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Terccra.-Se convoca esta- subasta sin haberse 
suplído previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose· a lo prevenido en la regla quinta del arti­
culo 10 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta-(Jue las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema­
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que­
da SUbrogado CQ las responsabílídades y obligadones 
que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sedalani para la segunda el dia 7 de septiembre. 
a las once horas, en la Sala Audiencia de 'este Juz­
gado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la vaJor<lción, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por lOO de la valoración, 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
6 de octubre, a las once hor~. en la referida Sala, 
sin sujeción a tIpo. 

Dado en FuengiroJa a 30 de abril de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Navaj.s Rojas.-EI Secre­
tario.-3.349-J. 
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GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera (nstan­
da número I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a -la hom que 
se expresara, se celebrará en la Sala d~ Audiencias 
de este Juzgado, primera. y en su caso, segunda 
y tercera subasta. para la vcnta de la finca que al 
Unal se describira. acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. número 14/l99t. a, instancias de Caja Rural 
Provincial de Granada. haciendo saber a los lici· 
tadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el·dia 9 de 
julio de 1992 a las once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 9 de sep­
tiembre de 1992. a las once homs. para la que 
servir8 de tipo el- 75 por 100 de 'la tasaci~ no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tcn;cra subasta tendrá lugar el dla 9 de octubre 
de 1992, a las once horas. sin sujeción a tipo.. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 

,en primera subasta. así como en segunda. y, el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estacan de manifiesto en Secre. 
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del ru;.'tOr. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el preci9 del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Casa marcada con el número 7 en la calle de 
los Tejos de la VÍlla de Caniles (Granada), de dos 
plantas y bajos. finca nUmero 7.528-N, valorada 
en 7.980.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de marzo de 1992.-EJ 
Magistrado-Jucz. .. El Secretario.-3.343-3. 

* 
El MagistradO-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expres:'lrá, se cckbrurá en la Sala de Audiene~s de 

·cste Juzgado. primera y, en su caso. segunda y tercera 
subastns, para la venta fincas que se dinin. 

Acordado en autos de procedimiento judidal suma­
rio del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
549/19.91, a instancia de «Banco de Crtdilo Indus>­
trial, Sociedad Anónima», haeicndosc saber a los 
licitadoreS': 

Primera subasta: Día 17 de julio de 1991 y hora de 
las diez. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

St'gunda subasta (en su caSo); Se celebrará el dia 17. 
de septiembre de 1992 y hora de las diez. Servirá de 
lipo el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas ¡nreriores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en .",tI caso): Se celebrará el día 19 
de octubre de 1992 y hora de las dicz. Siil sujeción a 
tipo. 

los licitadores deberán com:gnar previamente en 
la Mcsa del Juzgado una cantidad no ¡nfenar al 20 
por 100 del,tipo. en primero y segunda subastas, y di 
10 por 100 del tipo de segunda, en tercera subasta. 

Que los aulas y la certificación del Registro, a que 
se rcfiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
HiPQlccaría. estarán de_ manifiesto en Secretaria; Que I 
\C entenderá que todo licitador acepla como lmstante 
la tituladón, y que las eargas y gravámenes anteriores I 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora. 

Sábado 6 j unÍo 1992 

continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien­
dose que d rematante lo,> acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rcmate. 

Fincas objeto de subasta 

IY Solar en termino de Macae!. pago del Egio, 
con una superficie de 173 metros cuadrados, que 
linda: Norte, José Navarro Serrano: sur. Juan Tijer.J.s; 
este, callc en proyecto. y oeste, aguas venientes y Luis 
e! Sacristán. Finca numero 4.160. 

Ha Sido valorada a efectos de subasta en 9.675.000 
pcSCUIS. 

2. 3 Casa en el paraje del Egío, en término de 
Mac.ael, compuesta de dos plantas: la primera desti­
nada a almacc-n o cochera. con entrada por la carre­
lera de Tahal, y que tiene- una superficie construida de' 
120 me Iros cuadrados, Sl1..'t1do el resto de superficie 
ha~ta completar la total de! solar, que es de 14) 
metros 25 decímetros cuadradOS; subsuelo de la 
planta alta. y que tiene los linderos siguicntes: Norte, 
subsuclo y doóa Dolores Ortcga Toledo; sur, barranco 
del Cuco y carretcra de Taha!: CSte, carretera de 
Taha!. y oeste. subsudo de la calle en proyecto: la 
planta alta está dedicada a vivienda. teniendo tam­
bú.'n su entrada por la carretera de Taha!. a través de 
una escalera de acceso a la misma, y tambien por la 
c~lIe en I?royectQ en un ni ve! más alto. Se compone de 
diversas dependencias.' Tiene una superficie cons>­
truida de 222 metros cuadrados, ya que la misma está 
cdilicada sobre el almncén de la planta baja y sobre la 
ca'ffi en una sola planta. de doña Dolores Onega 
Toledo; esta planta linda: Nortc, don Cesáreo Gutie­
!Te!. ,·\costa; sur, barranco ¡,iel Cuco y carretera de 
Tabal; este, carretcro de Tahal, y oestc, Juan Tijeras, 
calle en proyecto por medio. Finca n(¡mero 4.261. 

Ha sido valorada a erectos de subasta en 6.450.000 
pesetas. 

3.:1 Urbana. Nave en planta baja. sita en el Egio, 
y bammco del Cuco, termino de Maeael, que tiene 
una superficie de ,5 metros cuadrados. o sea. 11 
metros de fachada por 5 metros de fondo, lindante 
tambien por 10005 sus vientos con la parcela sobre la 
que \C levanta. estando referida p.arcc!n destinada a 
p!;1Ccta y ensanche, con una superficie la misma de 
641) metroscuadrndos, y lindando: Norte, Juan Pedro, 
Hilaría, Juan Mateo, Maria de los Angeles y Herminia 
Miras Trinidad; sur. AntOnio .Rubio Va!dts: este, 
carretera de Olula del Río a Tahal. y oeste, dichos 
señores Miras Trinidad y In Sociedad G.E.Y's, Finca 
numero 3.550-N-

Ha sido valorada a erectos de subasta en 2.150.000 
pesetas, 

Dado en Granada a' 18 de marzo de I 992.-El 
Magistr~do-Juez.-EI Secn'lario.-5.785·D. 

IGUALADA 

Edicto 

Don Ramón Cuito Miserachs. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Igualada. 

Hago saber: Que ~n este Juzgado al número 
51/1990 se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promOVidos por Caja de Ahorros del Penedés contra 
doña Dolores Buades Vidal y don Vicente Castells 
Bobes, en los Que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y públk:a 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
valoradón. para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 8 de julio, 
a las doce horas, tos bienes embargados a don Vicen­
te Castells Bobes y doña Dolores Buades Vida!' 
y para el caso de resultar desierta la primer.! hllbasta. 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas­
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que sera con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 3 I de julio, a las doce 
horas. Y que para el ca50 de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas,. se celebrará tercem subas­
ta de los referidos bienes, en el mismo lugar y con­
diciones que la anterior. excepto· que sera sin suje­
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 24 de sep:­
tiembre, a las doce horas, celebnindose las mísmas 
con arreglo a las. siguientes condiciones: 
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Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado; o acreditar haberlo efectuado con ante­
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos­
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en plie¡o cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
de juzgado. junto con aquel. como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
misma podrá cederse a terCero. previa o simultá­
neamente a la consignaCión del precio; que a ins­
tancia del actor podrán reservarse los depóSitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, á efectos de que si el primer 
adjUdicatario no cumpües.e sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas: que tos 
titulos de propiedad, wplidos con certificación regis­
tral, se hallan en Secretaria a su dispoSición. debien­
do conformarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros.. y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del 'actor continuaritn subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Ca.sa de un euerpo y patio, bajo y dos 
pisos. aunque fonnando de una sola vivienda, calle 
Generaüsimo Franco, 47. de Capellaues. de super­
ficie 50 metros cuadrados. propiedad de don Vicente 
CasteUs Robes. 

Linda: Oriente. con Manuel Bartroli: mediodía 
o izquierda. con Ricardo Teixidó; poníente, con 
dicha calle, y norte, con Antonio Marsa!. 

Inscrita al tomo 57, libro 3, folio 35. finca 154, 
inscripción sexta del Registro de la Propiedad de _da. 

Valorada en 8.350.000 pesetas. 
Rústica,-Pieza de tierra de superfiCie 24 areas 

77 centiáreas 9 decímetros cuadrados, sita en el 
-término de Capelladcs. partida Feixa del Mas. 

Linda: Oriente., con huerta llamada del ~eb; 
mcdiodia o poniente. con Salvador Toro. y norte, 
con Sebastián Marsal. Es dueño don Vicente Cas­
teUs Robes en cuanto a una mitad indivisa 

lmcrita en el tomo· 359, libro 15, folio 212, fInca 
794, inscripción octava del Registro de la Propiedad 
de~ 

Valorada en cuanto a la mitad indivisa propiedad 
del demandado en 247.500 pesetas. 

Urbana-Mitad indivisa de terreno o solar para 
edificar, de cabida 328,97 metros cuadrado"s. sita 
en CapeUades. detrás del patio sito en calle Castell. 
número. 10. 

Linda: Oriente, en linea recta de 43,40 metros, 
con propiedad del sedar Torello; mediodia. linea 
recta de 7,56 metros, con porción adquirida por 
el seiíor Mas; portiente, linea recta de 7,58 metros,. 
con calle sin. nombre. 

Inscrita al tomo 934, übro 41, folio 139, fmea 
1.668, inscripción segunda del Registro de la Pro­
piedad de Igualada. 

Valorada en cuanto a la mitad indivisa en 
2.612.500 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados para clcaso de no ser hallado en su 
domici!kl. 

Dado en Igualada a 5 de mayo de 1 992.-El Juez d'e 
Primera Instancia, Ramón Cuita Miscrachs.-E! 
Secrctario, -3.336· 3, 

INCA 

El &'1:'fctario del Juzgado Q.; InMrw:ción núml!rD I de 
Inca, 

Hace satxr: Que en el procedinllcnto PEEO 
101/1988 se ha dictado la ~ntcnct.1. (uyo enc."lOaa­
miento y lallo son el h:'1l0r ¡¡Lerat siguientc: 
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SentenCia: ¡:;n Inca a 26 de octubre de 1988: 
Su 5cnoria Arobcla Gareia Espina, Juez de este 

Juzg.,do. vista la causa expresada al margen y cele· 
brado el correspondiente juicio oral, en nombre de Su 
Majestad el R,,'Y, pronuncia la presente sentencia, con 
base en los siguientes: ' 

Fallo: Que debo condcnnr y condeno a Jose Maria 
Pc-rcz Gama y Jose Antonio Ló¡X"Z Murón como 
autores de un delito de robo con fuerza en las cosas 
de los artieulos 500, 504.4 y 505 del Código Penal, 
concurriendo la agravante de reincidencIa en José 
Antonio Lópcz Mlif"Cla.. a las penas: A José Maria 
P¿'rcz Garda, la pena de un mes y un dia de arresto 
mayor. penas acresorias....y pugo de la mitad de las 
costas:. y a José Antonio-.Lopez- Mu.rcia, la pena de 
('uatro- meses' y un día de arresto mayor, penas 
accesorias y pago de la mitad de las costas judiciales. 
debiendo indemnizar conjunta y solidariamente ·a. 
Allan Altison en 6.150 pesetas- por los objetos, no 
rccuIX'rndos. . 

Asi por esta mi sentencia, de la que se unirá 
ccrtificació.n 3 las actuaciones 'originales, paro SU­

notificación y "Cumplí miento.. lo pronuncio'- mando y 
firmo. . 
Expidiénd~ el presente paro que sirva-dc l1otiflOr 

ción ~n legal- forma a los· acusados· en la ,causa cuyo 
domicilio. a pesar de las diligencias efectuadas. no ha 
sido localizado. 

Dada en 10<:3 a 2 de mayo de 1992.-El Secreta:. 
rio.-6.461·E. -,' 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Elisa GÓlnez Alvarez, Maglstrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y SU partido, 

Hacer saber: Que en los autos sobre nrocedimien­
to sumario hipotecario del articulo ¡j 1 de Ia-Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo el núme­
ro 1.36811990. a instancia del extinto ;cHanco de 
Credito Industriai. Sociedad Anónima». hoy ;cRanco 
Exterior de Espai\a, SÓCiedad An6nima». repcesen. 
tado por el Procurador don Jose Javier Marrero 
Alemán. contra las Entidades Mercantiles .Ca:na-: 
rilar, Sociedad An6nima», y «C.anárilar Service; 
Sociedad Anónima»" en reclamaciOD de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar, a la venta en 
pública sqbasta, ~r primera. segunda y tercera vez. 
término, de-, ~inte clias., y tipos que se indicarán. 
las fincas que al fmal se describen: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de -hipoteca ascen­
dente a: 

'Para cada uno de- los locales señalados con los 
números- 2' a 14, 1'6 8 .18 Y 2 t a 25: 2.008.381 
pesetas. ' 

Para el focal- marcado' con el número- 19: 
2.066.314 pesetas. 

Para, el local marcado con el número 20: 
1'.262.962 pesetas. 

Para cada. uno de los locales señalados con los 
números 27 a 29: 2.433.230 pesetas.. 

Para el local marcado con el número 30: 
4.217-599 pesetas. 

Para el local marcado con el número 31: 
1.035.087 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrt lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juz· 
gados). se ha señalado el día 20 de julio proxim9 
a las once horas.. 

Para el caso de Que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda. termino de veinte 
dfas y por el 75 por 100 del típo que sirM.l !}ara 
la primera. el di.a- 15 _de septiembre a las once hor3s. 

IgUalmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se senata para la tercera, térrrüno de veinte 
ó1as y sin sujeción a tipo. el día 13 de octubre 
a las once horas. 

Sábado 6 junio 1992 

Se previene a los licitadares: 

Primero.-Que los tipos de !as subastas- son los. 
indicados paro cada una de ellas y no se adrtlitiran 
pmoturas que sean inferiores a dichos tipos. l:ls que 
podrán hacerse por escrito, en,pliefo cerrado. depo­
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompñando el res. 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-­
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, o estabkcimlento destinado al efecto. 
una cantidad no infenor al, 20 por 100 del tipo 
de. la subasta. sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y. la certificación del 
Registro a que se refie~ la ,.regla cuarta están de 

. manifiesto en la Secret:ina: que se entendera que 
todo licitador acepta como bastante la titu!ación. 
y qUe las cargas y gravamcnes anteriores Y los pre­
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entenóiimdosc que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
mbilldad de los mismos. sin destinarse a su extinción . 
el precio del remate. 

Fincar. objeto de subasta 

Locales que constituyen finca independiente. sitos 
en la planta de semisótano del conjunto residencial . 
construido -en la pan::ela 336, antes H-336, de'la 
urbanización «Las Palmerau. en Tarajalejo, termino 
municipal'de Tuineje. isla de FuerteVentura. 

A continuaCión se ídentiflcan concisamente Jos 
locales en cuestión.. mediante la consignación de 
la nomenclatura correspondiente a cada una de ellos 
como consecuencia de la división material de la 
fmea numero 3.634 del Registro de la Propiedad 
de Puerto del Rosario. de donde proceden. numero 
de finca atribuido por el Registro de la Propiedad 
aludido, cuota de partic¡pacié~ ~n elementos .comu­
nes y superficie: 

2. Nomenclatura: 179-2. Finca número: 3.970. 
·Cuota: 0.336 por 100. Superficie: 52 metros 
cuadrados. 

3. Nomenclatura: 179-3. Finca número: 3.971. 
CUOta: 0,336 por' 100. Superficie: 52 metros 
cuadrados. 

4. Nomenclatura: 179-4. Finca número: 3.972. 
Cuota: 0,336 por 100. Superficie: 52 metros 
cuadrados. 

5. Nomenclatura: 179-5. Finca número: 3.973. 
Cuota: 0,336 por 100. Superficie: 52 metros 
cuadrados. 

6. Noménclaturo: 179-6. Fmca numero: 3.974. 
Cuota: 0.336 por 100. Superficie: 52 metros 
cuadrados. 

7. Nomenclatura: 179-7. Finca nillnero: 3.975. 
Cuota: 0.336 por 100. Superficie: 52 metros 
cuadrados. 

8. Nomenclatura: 17~. Finca número: 3.976. 
Cuota: 0,336 por 100. Superficie: 52 metros 
cuadrados. -

9. Nomenclatura: 179-9. Finca numero: 3.977. 
Q.1ota: 0.336 por 100. Superficie: 52 metros 
cuadrados. 

10. Nomenclatura: r 79-1 O. Finca numero: 
3.978. Cuota: 0,336 por 100. Superlicíe: 52 metros 
cuadrados. 

11. Nomenclatura: 179-11. Finca número: 
3.979. cUota: 0.336 por lOO. Superficie: 52 metros 
cuadrados. 

12. Nomencl:itura: 179-12. Finca número; 
3.980. Cúota:~0.336 por lOO. Superficíe: 52 metros 
cuadrados. \... 

13, Nomenclatura: 179-13. Finca numero: 
3.981. Cuota: 0.336 por 100. Superficie: 51 metros 
cuadrados. 

14. Nomenclatura: 179-14. Finca número; 
3.982. Cuota: 0.336 por 100. Superficie: 52 metros 
cuadT3.dos. 

16. Nomenclatura: 179·16. Finca numero: 
3.984. Cuota: 0,336 por 100. Superficie; 52 metros 
C\Jadrados. 
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17< Nomenclatura: 179-17. Finca numelü: 
3,985. Cuota: 0.336 por lOO. Superficie: 52 metros 
cuadrarlos. 

18. Nomenclatura: 179-18. Finca numero: 
3.986: CUota: 0,336 por 100. Superf.ó:: 52 metr~~s 
c'.1adr3dos. 

19. Nomenclatura: 179-19. Finea numero: 
3.987. Cuota: 0.346 por 100. Supcrncie: 53 metros 
cuadrodos. 

20. Nomenclatura: 179 .. 20. Finca r.umero: 
3.988, Cuota: ü.2lO por ¡OO. Super:icie: 32 metros 
70 decímetros cuadrados. 

21. Noment:latura; 179-21. Finca numero: 
3.989. CUOta: 0,336 por 100. Superficie: 52 metros 
cuadrados. 

22. NOmenclatura: 119-22. FInca numero: 
3.990, Cuota: 0,336 pur 100. Superficie: 52 metros 
cuadrados. 

2'3. Nomenclatura: 179-23. Finca numero: 
3.991. Cuota; 0.33ó por 100. Superficie: 52 metros 
cuadrados. 

24. Nomenclatura: 179-24. Finca número: 
3.992. Cuota: 0,336 por 100. Superficie: 52 metros 
cuadradóS. 

25. Nomenclatura: 179-25. Finca número: 
3,993. -Cuota: 0.33'6 por lOO. Superficie: 52 metros 
cuad.nuIos. 

27. Nomenclatura: 179-27. Finca número: 
3.995. Cuota:: 0.409 por 100. Superficie: 63 metros 
cuadrados. 

28. Nomenclatura: 179-28. Finca numero; 
3.996; CuOta: 0.409 por 100. Superficie: 63 metros 
cuadrados. 

29. Nomenclaturo: 179-29. Finca numero: 
3.997. Cuota: 0.409 por 100. Superficie: 63 metros 
cuadrados. 

30. Nomenclatura: 179-30. Fine:! número: 
3.998. CUota: 0,7.09 por 100. Superficie: 109 metros 
20 decímetros cuadrados. 

31. Nomenclatura: 179-31. Finca número: 
3.999. Cuota: 0,171 por 100. Superficie: 26 metros 
80 dedmetros cuadra.dos. 

La hipoteca se extiende a todo cuanto mencionan 
y·autorizan los articulas 109, 110 Y In •. números 
l. u,-2.ú y 3.0 . de la Ley Hipotecaria_ y 215 de su 
Reglamento. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servira de notifiC',ici6n a las Sociedades deu­
doras para el supuesto de que dicha notificación 
no pudiera llevarse a efecto en las tincas hipotecada3. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
marzo de 1992.-La Magistrada-Juez.. Elisa Gómez 
Alvarez.-El Secre1:arí",.-5.782-D. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. registrados cO,n el numero 357fl990. del 
Juzgado de Primero Instancia e Instrucción número 
6 de Ueida y su partido. a instancia del. Procurador 
don Manuel Martinez Huguet. en nombre y repre· 
senlación de «Banco Español de Crédito, Socie&1d 
Anónin:ta:!O. contra «Envases Especiales de Alimen­
tación. Sociedad Anónima». con domicilió en ave­
nida Porqueras, sin número, de LJeida. se sacan 
a la venta en publica subasta. por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente. y por termino de 
veinte días. los bienes hipotecados que ccn su valor 
de taSaCión se expresarán, en las síguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo pa,a la presente subaMa 
el pactado en la eSCritura de constitucion de hjpoteca 
y al que se hará referencia, no admitiendcse posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las sl,;ba~tas, debo.!· 
r'.ln los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o eStablecimiento d;!Signado al efecto 
el 20 por 10Ó del lipa de taS..lcion correspondiente 
a cada subasta. 

1 
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Tercet;a.-Los licitadores podnin presentar tam­
bién sus' posturas, por escrito, en pliego cerrado 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante­
rioridad a la hora de su celebración, de-biendo de 
hacer, previamente, la consignación como -se esta­
blece en el apartado anterior. 

Cuarta-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz­
gado en donde podrán ser examinados. quedando 
subsistente las cargas y gravamenes anteriores y'las 
preferentes al crédito def actor, subrogándose el 
rematante en los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrán lu¡ac a las doco horas,. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida. calle 
.Canyerct. sin número, en las siguientes fechas: 

Priffieta subasta: el dia 1 de julio de 1992. en 
ella no se admitirán posturas que no cubran Ct tipo 
de tasación. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo Q en parte. se celebrará.. 
. s.pnda _ El 8 de septiembre de 1992. 
con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose po&­
turas que no cubran dicho tipo. De darse las mismas 
circunstancias, se celebrar&: 

Tercera subasta:- El día 5 de octubre de 1992. 
sin íujeción a' tipo y debiendo depositar. previa­
mente., el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
",basta. 

Séptima-Asimismo y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, por medio del presente Y para. en su caso. 
se notiftca al dcudot hipotecario «Envases Es~ 
cialcs de Alimentación. Sociedad Anónilna». la cel~ 
bración de las mencionadas subastas. y si. hubiera 
lugar. al actual titular de la finca. 

Los bienes hipotecados. objeto de ,subasta son 
los siguientes: ~ , 

lo Porción de terreno, solar para edifICación, 
sita en el término de esta ciudad, procedente de 
la heredad Manso Las Matas. en la zona de urba­
nización de Les Tries. mide 42 metros de ancho 
por 69 metros de fondo, o sea, 2.898 metros cua­
·drados de cabida superficial aproximada, equivalen­
tes a 76.681 palmos cuadrados. Linda: Norte. resto 
de fmea de que se segregó; este. callo en urbani­
zación; oeste. calle Isaac Albéniz, y sur, con parcelas 
adquiridas por varios titulares, o sea, doda Carmen 
Escayola Sastres. don Buenaventura Triadú. don 
J086 Gíronés. doda Maria Riera y don Juan Devesa. 
Sobre parte de este solar hay construido un edificio 
de una sola planta con altillo. destinado a almacén. 
que consta de aLniacen propiamente dicho, con ves-­
tuarios. aseos y despachos ubicados en la planta 
baja y despachos u oficinas en el altillo. La superficie 
construida ~ de 1.122 metros cuadrados en la planta 
baja y de 78 metros- cuadrados en la planta altillo. 

Inscrita al tomo 939. libro 297 de 010t" folio 
74, finca S.667-N. Inscripción séptitna del Registro 
de la Propiedad de 010L 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

2. Departamento número 95; bloque 111. planta 
segunda. vívíenda puerta tercera, escalera A. en tér­
mino de 0101, carretera de Riudaura. Mide 107,37 
metros cuadrados construidos, de los que 80,87 son 
útiles. Linda: Al frente. este, rellano de la escalera 
A y 'Vivienda puerta cuarta de la misma planta y 
escalera; derecha. entrando. norte y fondo. oeste, 
proyección vertical del solar propio; izquierda. sur, 
vivienda puerta segunda de la misma planta y esca· 
lem. Se compone de vestíbulo. comedor-estar, c0Ci­
na, aseo. terraza-lavadero y cuatro donnitorios. 

Inscrita al tc.>mo 1.086, libro 38P de Olot, fúlio 
120, fmca 9.28S-N. InscripciÓn cuarta del Registro 
de la Propiedad de OIot. 

Yaloradá en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida 3 15 de abril de 1992.-El Magis­
trado-Juez.-El Secretario JudiciaL-5.788-D. 

Sábado 6 junio 1992 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Martn López. Magistrado-Juez del kz­
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autO;i 
de procedimiento judicial surr.ano del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.351/1991, 
a instancia de don Avelino Mourelo Ntiñez, don 
José Pareja Medina, Y cuatro más, contra doña Ana 
Puyol (a veces Pujol) López. en los cuales se ha 
acordado sacar -a pública subasta por término de 
veinte dlas., los bíenes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Sc ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
julio-de 1992. a las once horas. en la Sala de Audien­
cia de este JlUpdo, poc el tipo de 28.000.000 de 
pe ...... 

Segunda.-Para d. supuesto do que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta,. el próximo dia 24 de septiembre de 1992. 
a. las once harás. en la Sala de Audiencía de este 
Juzaado. con la ~a del 25 pot_ 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Teroera-8i resultare desierta la segunda. se ha 
ser1alado para la tercera subasta. el próximo 
d1a 29 de octubre-do 1992. a las diez cuarenta homs, 
en la Sala de Audiencia 'de este Juzgado. sin sujecíón 
a tipo. 

Cuarta.":"En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pro-. 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, rospecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá oonsignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones nUmero 42000-9 del Banco Bilbao Viz­
caya (Capitin Haya, -55), de este Juzgado, presen­
tando en dicho caso. el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certiftcaciones registrales. obrantes en 
autos, de maniftesto en la, Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al CrédIto del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el acljudicatario los acepta y queda subró­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinafse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en cal.ldad 
de ceder a tercero, con las re¡las que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotécaria. 

Octava-Caso de·que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cel~ 
braciOn a la misma hora, para el siguiente víemes 
hAbil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta $USpendida. en el caso de se. 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devOlverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor posto., las que se reser­
varán en depósito como gaI".mtia del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dc::,::Una.-Si se hubie.e pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito la .. 
consígnaciones de los participantes que así lo acep.­
ten y que hubieren cubierto con sus: ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudk:atario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre po. 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los prcsent~s edic­
tos sirve como notificación en la Hnca hípoteC3da 
de los sei'ialámientos de las subastas, a los efectos 
del último parrafo de la regla 7.'" del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Numero I8.-Piso tercero derecha de la casa 
número S 1 de la caUe Claudia Coeilo, dc Madrid. 
Está situado en la planta tercera. sin contar las de 
sótano y baja, del portal uno. Consta de diven;as 
piezas y servicios y tiene una sup.::rficie constnúda, 
~cluídos elementos comunes. de 117 metros 76 
de...-ímetros cuadrados, Linda; Al frente. por donde 
tiene su. entrada, con meseta. hueco de escalera y 
vivienda centro-derecha de la misma planta; a la 
derecha. entr.mdo, con el piso tercero izquierda del 
ponaJ. dos; a la izq;nerda. con vívíenda centro dere­
cha de la m,isma planta, y al fondo. con pasaje. 

Cuota: Le corresponde Wla cuota de participaCión 
en los benefICios y gastos de su -portal de 3,2335 
por lOO, y Una cuota de beneficios y gastos comunes 
del inmueble del 1.6333 por lOO. 

TItulo e inscripción: Le pertenece a doña Ana 
Puyol López con carácter privatiyO por compra a 
la entidad d. M. Gutierrez, Sociedad Anónima», 
en escritura otorgada ante el Notario de Madrid 
don A.ndres Sanz Tobes. como sustituto de don 
Francisco Lucas Femández. 13 de julio de 1987, 
número "3.002 de protoCOlo, e inscrita en el Registro 
de la PrQpiedad número 1 de Madrid al folio 69, 
libro 2.450, ftnca 88.967, inscripción segunda. cuar­
ta de hipoteca. 

y para su publícacíón en el .Boletín Ofidal del 
Estado ___ , expid9 el presente en Mad."¡d a 13 de febre-
ro de 1992.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Secretaria..-3.342-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrndo-Juez del Juz­

gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria. bajo el numero 1.303/1990, 
a instancia de ~Banco Español de Credito, Socíedad 
Anónima., representada por la Procuradora dona 
Inmaculada lbáñez de' la Cadimere y Femández, 
contra don José Luis Larbañaga Frejo y dona Julia 
de Castro Cebritm. en los cuales se ha acordildo 
sacar a la venta en pública suba.:;ta por ténnino 
de veinte dias. los bienes que al final del presente 
edicto se describinin. bajo las siguientes 

Condicíones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres- primeras que autoriza la 
regia 7~ del articulo 131 de la uy H;potecaro con­
forme a las siguientes fechas y tipos de ,licitación: 

P'ri'mera subasta: Fecha: 13 de julio de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 13.860.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 14 de septiembre de 1992, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 10.395.000 
pesetas. sin que- sea admiSIble postura ¡nfcrior. 

Terrera subasta: Fecha: 19 de octubre de ! 992, a las 
doce horas. sin sujeción' a tipo. 

~gunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los Mstores -a excepción del acreedor demandan­
te- deberan consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo sefialddo para la 
primera y segunda subastas Y. en la tercera. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo St:ñalado para la segunda. 

Los depósitos debenin llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bübao Vizcaya. a la qt'e el depo­
sitante- deberá.n facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Plimera Instancia numero :1 1 de MrtdriJ. Cuenta 
del Juzgado; Número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin.numero, edificio Juzgados de Instrucción y Pena!. 
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Número de expediente o procedimiento: 
245900000013031l990. En tal _supuesto deberá 
acompadarse el resguardo de ingreso correspon~ 
diente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verific3ndose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume­
nd anterior. El escrito debeni contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas. podnin hacerse a calidad 
de ceder ,el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la. fonna y plazo previstos en la regla 
14.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria estan de mani­
fiesto en' Secretaria. entcndiéndoso que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. -

Sexta.-Las. cargas o gravámenes anteriores y lOs 
preferentes -si los hubiere- al Crédito del actor 
continuarán subs.istentcs. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re:J* 
ponsabUidad de los mismOS;: sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspende .. 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele­
btación -a la mism3. hora- para el sjpiente vierneS 
ltáºiI -segUn la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se fCSCr­

varán en dePósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del pn:cio 
de la venta. ~ 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de lá 
subasta. tambien podrán rescrvarse en depósito las 
consignaciones de los participanta que asl lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta,· por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan .apre> 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. Se hacen extensivos los 
presentes .edictos por si fuera negativa la dili¡encia 
de notificación a l~ deudores para que te sirvan 
de notificación de los sct'laJamientos de subastas 
a los mismos. 

Bien objeto de subasta 

En Collado Villalba (Madrid), casa numero 4, 
edificada dentro del conjunto urbano __ Penanevada 
h, piso tercero. letra B. Tiene 68 metros 57 deci­

-metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Collado Villalba. al tomo 1.003, libro 
64; folio 152. finca registral nUmero 3.930. . 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta" 
rio.-3.356-J. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­

gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en ~ Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 31 
4e la Ley Hipotecaria, tnijo el número 2.081/1990. 
a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó­
nÍ1l18lt. representada por la Procuradora doña Maml 
Rosa Vida! Gil, contra don Apolonio Rodriaáf¡ez 
Mañas y doña Ascensión Cañas Amador. en los 
cuales se {la acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias. Jos bienes que 
al final del presente- edicto se describíran. tnijo las­
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien-
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to simultáneo de las tres prinlerU que autoriu la 
regla 7.~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las- siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 9 de julio de 1992. a 
las .doce tPelnta horas. TiPO de licitac:iOn de 
11.100.000 pesetas, respecto de cada una de las 
fincas que se describen a continuación, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de septiembre de 
1992, a las doce horas. lipa de licitacion de 
8.325.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de octubre de 1992. 
a las nueve cuarenta horas.. Sin sujecion a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberan consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y. en la tercera. una cantidad 
i¡ual, por lo menos,. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberlm llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el <lepo­
sítante deberá facilitar los siauientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia n1lmeto 31 de Madrid Cuenta 
delJ~o: Número 41.-000. en la plaza de Castilla. 
sin número. edifICio «Juzgados de Instrucción y 
Penal». Número de expediente o procedimiento 
24590000002081/199Q. En tal supuesto· deberá 
acompañarse el resguardo de insreso correspon­
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su -celebración. podrin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las, formas establecidas en cl numc­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligac.iones con­
signadas en la condición sexta del pre$ente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postUr.l. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
J" ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reata 4.-- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Se<:re· 
tarla. entendiéndose que todo licitador acepta como 
~tante la titulación. -

Sexta.-Las cargas o ¡ravámenes anteriores y los 
preferentes. si tos hubiere. al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la reSpon­
..sabUidad de los mismos. sin destinw a su extinción 
el precio del remate. 

5eptima.-Caso de que hpbiere de susperiderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración. a la misma hora. para el sigUiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. [ambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes. que asi lo acep­
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas Jos pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaeión y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de !as mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1 < Local comercial semisótano número 4, en 
planta se-misótano. que es la primera de construc­
ción. Ocupa una superficie aproximada de 136 
metros 50 decímetros cuadrados. Tiene su acceso 
por la fachada posterior a la casa; Cuota de par­
ticipación' en el valor, total de la finca, elementos 
comunes y gastos de 1,905 por 100. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad de Móstoles núme­
ro 2: al tomo 1.2Jo..Ubro 69, folio 191. finca núme­
ro 6.590. 

. 2. Local comercial semisótano número 5. en 
planta de semisótano. que' es la primera de cons­
trucción. Ocupa una superficie aproximada de 141 
metros cuadrados. Cuota: Representa una cuota o 
pwtÍcipación en el valor total de la finca. elementos 
comunes y gastos de 1.968 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Móstoles núme­
ro 2. al tomo' 1.230. libro 69. folio 189. finca mime­
ro 6.588. 

Dado en Madrid'a 13 de marzo de 1992.-EJ 
. Magístrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­

riG.-3.J4+3. 

* 
Don Luis Martin COl1treras.. Secretario judicial del 

Juzaado de Primera Instancia nUmero J 7 de 
Madrid. 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
- Juqado se siguen procedimiento ejecutivo-otros titu­
'los. ntunero 291/1988. promovidos por «Banco 
Espaftol de Crédito, Sociedad AnOnima:». contra don 
José Luis Marcos Oil. en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado la venta en pública 
subasta del inmueble que- al final se describe. por 
primera. segunda y tercera vez, en su caso. seda­
l6ndose para el acto de los reínates los próximos 
días 13 de julio. a las trece treinta boras; 2 J de 
septiembre. a las trece treinta horas,. y el 19 de 
octubre. a las trece treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. riaiéndose para dichas 
subastas las siJuientes condiciones: 

Primera.-Respecto a la primera subasta, servirá 
de tipo la suma de 5.500.000 pesetas en que fueron 
tasados los bienes a efectos de subasta. no admi­
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad 

Segunda.-En cuanto a la segunda servirá de tipo 
el anterionnente señalado con la rebaja del 25 por 
loo, 

Tercera-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta. ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta. debertm consignar, previamente. en cualquier 
sucursal del Banco Bilbao VIZCaya a favor de este 
Juzgado y. nümerO de autos el 20 por 100 del tipo 
expráado. -sin cuyo requisito no serán' admitidos 
a licitación. -

Quinta-El remate podré hacerse a calidad de 
ceder a tercero . 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que sO refiere la regla 4~ del articulo 131 de ia 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Sectetarla 
del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten­
tes.. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis--

I 
mes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Piso segundo. letra B. de la caUe del Rosario. 
número 8. de Móstoles (Madrid). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de MóstaleS al tomo 349. 
libro 293. folio 247 y fmea 26.962. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juz¡ado y en el .-Boletin Oficial del Estado, 
yen el «Boletln Oficial de la Comunidad de Madrid,. 
expido y finno el presente en Madrid a 8 de abril 
de 1992.-EI Secretario judicial. Luis Martin Con­
trcras.-3.354-3. 

* 
Don Jose AnlOnio Fraile Mcrmo. Milg¡~lrado-Jucz del 

Juzgado de Primera Instancia ntime'ro 36 de- Jos de 
~~adrid, 

I ,Hago saber: Que en e~te Juzgado se sigue e,\pc-­
j da:n{¡; de prcvención de abintestato, número 
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5U7/1991. de la causante. doña Josefina Franccs 
Palmer, que tuvo su último domicilio en Madrid, 
calle Pucbln, 13. 4,°, habiendo fallecido la tinada sin 
testar, y no habiendo comparcrido ningun aspirante a 
la herencia, es procedente' hacer un tercer llama­
miento, por ti término de dos 'meses, mediante la 
publicación y fijación de edictos. con el apercibí-' 
miento de tenerse por vacante la herencia si nadie la 
solicitare. . 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1992.-EI Magls­
trado-Jucz. José Antonio ,fraile Merino.-EI Secreta­
no.-6.146-[. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia nlimero 

13 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo niuncro 282/1988. a instancia de «Banco 
HispanoamcricaDÓ. Socícdad Anórumalt, hoy «Ban­
co CerUraI Hispanoamericano. Sociedad Aliónima., 
contra don Juan Ramón SAncheZ EscaloniUa y doda 
Maña Luisa Conejo Merchán Y otros. Y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, cumplicndq provi­
de=ncia de este d1a. se anuncia la venta en pública 
su por término de veinte dlas.- de los bienes 
inmue les embaIpdos al demandado, que han sido 
tasados ,pericialmente en la cantidad de 5.010.000 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audien­

, cia de .este luzpdo, sito en la calle Capitán Haya. 
número 66, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 J de julio próximo 
y hora de las diez treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. ~ de n~ quedar rematados 
los bienes err la primera. con la rebaja dC"[ 2S por 
tOO del tipo, el dia 14_'de Septiembre próximo Y 
hora de las diez. treinta. 

y en tercerá subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 19 de octubre próximo y 
hora de las diez treinta. sin sujeción a tipo, pero 
«»n las demás condicioné:i .te la SCSW1da. 

Se advierte: Que no se admitira postura. en pri­
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que-para 
tomar parte debertn consi¡nar. previamente, los lici­
tadores. en 1& Mesa del l.ugadÓ o en el estable­
cinúento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior al SO por 100 de los respectivos tipos. de 
licitación: que las subastas se celebran\n en la fonna 
de ptijas a la nana. si bien. además, hasta el dia 
sellalado para el remate podran hacerse posturas 
por escrito en pliego CCJTado. Que podrá licitarse, 
a calidad . de ceder a un tercero, césión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con­
signación del precio. Que.. a instancia del actor, 
podrán reServarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto:el tipo de subasta y que lo admi­
tan. a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obIi&aciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el . orden 
de sus rcspectivas posturas.. Que los títulos de pn> 
piedad. suplidos por certificación registral estari:n 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos, los que quieran tomar parte 
en la subasta. debiendo los licitadores conformarse 
con ellos y no teniendo derecho a exíair ningunos 
otros, no admitiéndose despues de verificado el 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno con 'vivienda en Fuensalida (Toledo), al 
sitio de VaIdelamora. hoy el Parque, con acceso 
por la calle de Manuel Santana. Superficie J 52 
metros cuadrados, de los que lo ediftcado ocupa 
92 metros cúadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Torrijas al tomo 1.505, libro 188, folio 6, nnca 
número 15.026, inscripciones primera y segunda. 

y pant que: 10 dispuesto tenga lugar y su publi­
cación en el «Boletin Oficial del Estado., con veinte 
dias de antelación. por lo menos a la fecha del 
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primer señalamiento. expido y fumo el presente en 
Madrid a 24 de abril de t992.-La Secrctaria.-Vtsto 
bueno. el Ma¡íst:rado-Juez.-J.J53-J. 

* 
El Juez sustituto accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 4 de Madrid. en el eJecutivo·letras 
de cambio. segUido en este Juzgado con e-I numero 
1.851/1980. a instancia del Procurador señor Anaya 
MonS". en nombre y representación de Caja de 
Ahorros 'i Monte de Piedad de Madrid, contra don. 
Arscnlo Ramos Chico. don Eugenio Garcia Manzano 
y don Jacinto Ramos Castano, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la ~'enla en 
pública subasta, por ternuno de ycinle días. dc los 
bi{'1les inmuebles embargados, Que más adelante se 
describen, por el precio Que, para cada una de las 
subastas que se ariuncia, se indica a contlnuaóón. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audienc!¡¡ de <:sIC 
Juzgado en los dias y forma sigUlcntes: 

En primera subasta. el dia 9 de septiembre de ¡992 
y_hora deJas diez treinta de su mailana. por e1lipo de 
tasw:-iÓn. ascendente a 120.000 pesetas por la quinta 
¡mne indivisa de la finca registral numero 3.854. 
140.QOO pesetas por la quinta parte indivisa de la 
finca registral numero 5.210, 160.000 pcs<:tas por la 
quinta parte indivisa de la finca registral número 
3<544. 650,000 pesetas por la nnca registral número 
~,566. 3,000.000 de pesetas por la finca reglstral 
numero ~.533 y 4.200<000 pe~tas por la quinta parte 
indivisa de las fincas regislraJes numeros 2.517 y 

3.632. 
En \Cgunda subasu, caso de no Quedar r~'malados 

los hicncs en la prjmc~, con rebaja de! 15 por 100 de! 
t!(.IO, d dia 5 de- octubre de 1991 y hora de- las diez 
treinta de su mariana. 

y en tercera subasta, ~ no se rematara en mnguna 
de la ... anteriores, el día ~ de noviembre de J 992 Y 
hora de Ins diez treinta de su mañana. sin sUJeción a 
tipo. pero con las demás t;ondiciones de la segunda. 

So-advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en Sl::gunda subastas. que no cubran las dus terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los Iidtadores. en el 
«Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la 
agenCia que se encuentra en la sede de los Juzgados de 
plaza de Castilla, numero 1, cuenta corriente de este 
Juzgado numcro·¡4J)04. una cantidad igual al 50 por 
100 de los respectivos tipos de liCitación. debiendo 
prcscntar el resguardo juuifiéath'o de! ingreso en el 
Banco. en I<¡; Secretaria de este Juzgado; que las 
subastas se: celebrarán en forma de pujas a la llana. si 
bien, adema$. hasta el diu scñalado para el remate 
podrán hacerse posturas por esetito, en sobre cerrado, 
depositandQ para ello en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de ingreso en el Banco de la 
consignación correspondiente; Que podrá licitarse en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; Que a instancia del nctor podrán reservarse 
los depóSitos de aquellos postores que hayan eubicno 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
prlmcr adjudicatorio no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que k sigan, 
por el orden de sus !'{'s!X'Ctivas posturas; que los 
titulas de propiedad .. suplidos por certificación regis­
tra!. e::.t¡¡r:Ín de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debIendo conlormarse con ellos los licitado­
res. que ~no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo. estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas antcriores y las preferentes -si las hubiere­
al credito del actor continuarán subsistentes Y sin 
(;um:dat'. ('ntendiendo5C Que el rematantc.las acepta y 
Queda subrogado en la responsabihdad de las mismas, 
~ín destinarse a su extinCión el predo del remate; 
asimismo. tu caso de no pcderse cekbt.lr la subasta 
d dia scnalado, por causa Que lo jusl!tique a criterio 
del Juez, esta se celebrará el mismo dia y hora de la 
~emana siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Finl'a.-Una quinta parte indivisa de una tierra al 
sitio dcnomin¡¡do de la Dehesa de Vllla!ba de! 
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Campo, lOna periferica. en termino de Oropesa. con 
una ">Uperficie de I hectárea &5 áreas 16 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente del 
Arl.obispo. al tomo 762. libro 636. folio 173, finca 
numero J.854. 

Finca.-Una quinta parte indivisa, sitio de la 
Higuera. zona pcriferica. con una superficie de 2: 
hectáreas 25 áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puente del Arzobispo, al tomo 761. 
libro 59-, folio IIJ, ·finca numero 5.210'-

Finca.-Una quinta parte indivisa de una tierra en 
termino de Oropcsa, al SitiO de Camino de la Presa. 
lona perifénca. con una s\.lpcrficic total de 2 hectáreas 
51 arcas 58 centi<ireas. Inscrita en el RegIstro de la 
Propiedad de Puente del Arzobispo, al tomo 597. 
libro 45. folio 85 vuelto, finca numero 3.~44. 

Finca.-Parcda de terreno situada en HerrerucJa de 
Oropcsa, al sitio de Crullera y zona de piscma. Linda: 
Norte. caJlc ..:n proyecto, de 6 metros d..: ancho: sur. 
p'-J.fI:da número JO. de Florentino Nunez Corn .. -gidor; 
estc. carretera de Herreruela. Y oeste, parcela númc~ 
ro 11. de Fcderlco Corregidor.Suda, y se compon.: de 
un n.-ctángulo regular. de 800 metros cuadrados de 
superficie, disponiendo de acometida de lodos los 
servicios: urbanos. Inscrita en'eI Registro de la Propie­
ilild de Puente del Arzobi!>po. al lomo 826, libro 22, 
folio 55, finca registral numero 2.566. 

Finca.-En Herreruela de Orop-.:sa, inmueble 
situado en avenida del GencralismlO Franco. sin 
número (calle Capitán Garriga, sin número), Lmda: 
Por la dert:cña, entrnndo. con Se'-criano Ramos: 
iZQuicrda, con Teodomiro Urd!a1es, y fonJo o 
es.palda, wn Pantaleón Ramos y con Alfredo Castano, 
tratándose de una vivienda indiVidual entre mediant" 
rias.. desarrollándose en una planta baja, con vanas 
dependencias Y servicios, y una planta superior 
diMana. sin uso específico, o granero. Tienl! una 
superficie total de 250 metros cuadrados. ~¡e-ndo su 
f¡¡chada de fábrica de mampostería, con carpintería de 
madera y cubierta inchnada acabada con teja cerá­
mica. Inscrita en el Registro dI! la Propieúad de 
Puel'lte del Arzobispo. al tomo 782, libro 21, folio 232, 
finca registral número ~.53J. 

Finca.-llna quinta parte indi\-is;:¡ de tierras de 
labor. situadas en termino Je Oropesa (34- hectáreas 
88 arcas 33 centiáreas) y Lagartera (37 hectáreas). se 
saúa al sitio de Egida de Galapagoso. zona periférica, 
con una superficie total de 71 hectáreas 41 arcas 33 
centiáreas. Insériu. en el Registro de la Propiedad 
deo n.finca núml'ro 2.517, y al tomo 615, libro -t6, 
folio 50, finca numero 3.632. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». se expide el presente en Madrid, a 8 de maya 
de 1992.-La Secretaria.-Visto bueno: El Magistrado­
Jucz.-5.77I·D. 

* 
Don Juan Lucas Uccda Ojeda; Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en estl: Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judiCIal sumario del articulo 131 de la 
Ley HipolL'Cnna. bajo el número 481/l990, a instan~ 
Cla de «Corporación Hipotecaria Bancobao, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador senor PUlg 
Pércz de Inestrosa, contra don Jorge Blasco Jimeno y 
dona Amparo G,a Machirant, en los- cuales se ha· 
acordado sacar a la ,-enta, en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al final se 
dcsenbirá. bajo las Siguientes 

Condicíones 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiendose e!ectuado el senalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoril3. la regla 
7.a dd artículo 13! de la Ley Hipotecana. conforme 
a bs siguientes lechas y tipOS de !it;itación: 

Primera subasta: h·cha. 9 de Julio de 199~, a las 
doce treinta horas. Tipo de lICItación: 7.700.000 
p1:sctas, sin que sea adnllsible postura. inferior. 

Segunda subasta: Fecha. JO de sl!pticmbre de 19(¡2. 
a las doce treinta horas. Tipo de licil:lClón: 5.775.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta:. Fecha. 15 de octubre de 1992, a las 
diez dip: horas.. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos. los 
postores, a excepción del acreedor demandanle. debe­
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual. por !o 
menos . .al lO por. 100 del tipo señalado para la 
S{.'gunda. 

Los ,aepósitos deberán !levarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi­
tanle deberá facilitar tos siguienles datos: Juzgado de 
Primera ¡-ns­
taneia número JI-de. Madrid. Cuenta del Juzgado: 
Número 4LOOO, de la agencia urbana sita en edificio 
1U2'gadas. plaza de'Castilla. Número de expediente o 
procedimiento: 24590000048-11990. En tal SUputsto 
deberá acompaña~ el resguardo. de ingreso corres­
pondicntC'. 

Terttra.-En toda!!! las subastas, desde ct anundo 
hasta su celebración, podrán' hacerse posturas "por 
escrito, en pliego cerrado; verifican'dese los depósitos 
en cualqulcm de las formas establecidas en,,1 numeral 
anterior. El escrito deberá con1ener -necesariamente la 
aceptación expresa de las bblígaciones consignadas en 
la condición sexm--det Pf.C5ente edicto. sin 'cuyo 
-reqtlisito no será admitida: la postura. 

Cuarta.-Las pastu"raS' pOdrán hattne a calidad de 
_ceder el remate -a -un tercero. cesióD .t¡ue deberá 
hacerse en la forma y plazo previstos en la regla 14 de.! 
articulo 131 de la ley Hipotccaria. 

Quinta ... Los autos '1 la certificación del Regis.tro de 
la,Propiedad a qt,le se' refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la ley Hipotecario es.,án de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como OO,S1ante-la-titulación. 

Scxta.-Uls cargas ° gravámenes antenores y los 
preferentcs. si los ,hubiere. al crédito dci actor conti. 
nuar.rn subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los aC{'pta y queda subrogada en la responsabilídad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preció del 
remate. 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su cel:-bración. 
a la misma hora, para el sábado de la semana dentro 
de In cual se hubiera señalado, scgün la eendición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octava.-Sc devolveran las consignaóoncs efectua· 
dDs por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor- postor, la que se rcservt,rlÍ. en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obfi· 
gación Y. en su caso" como parle del precio de la 
venia,' 

Navena._Si !'\C hubiere proioo por ,,1 acJ1'Cdor h8SI=\ 
el mismo rñ'omento dc la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservaT"$C en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo aCt"pten y Que 
hubieren cubierto _con su~ ofenas los precios l1e la 
subasta, por si el primer- adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dssearan aprovechar el remate los 
otr?s postores y siempre por el orden de las misma!, 

Bien objeto de subasta 

Departamento nümero uRo.-local comercial en la 
planta baja de la' casa sítuada en esta ciudad de 
Alhaida, calle San Juan. numero 8, moderno, bis. con 
distribución interior y patio, que mide la parte 
edificada 184 metros cuadrados y el patio 26 metros 
cuadrados, con acceso directo desde la calle de su 
situación, _ inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alhaida. tomo 612,_Jibro 67 de Albaida, folio 77. finca 
registral número 7.454. 

Dado en Madrid a ll de mayo de 1992.-EI M'agis­
.trado--Jucz" Juan lucas Uceda Ojeda,-la Secreta· 
ria.-5.786--0. 

* 
Don Eorique Marin López. Magistrado-Juez del Juz. 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.509/1990, 
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a-instancia de «B. N. E. Swed Bank, Sociedad AnO. 
nima», contra Nassir Bohsali, en los cuales se ha 
acordado sacar a pUblica subasta por término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primerd.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día ! O 
de julio de 1992. a !as diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el_ tipo de 
193.750.000 pesetas. 
I Segunda.-Para el supuesto' de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta.. el próxima dia 18 de septiembre de 1992. 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la reh<\ia del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 
. Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seña1ado para la tercera -subasta, el próximo 
dia 30 de octubre de 1992, a las diez d\ez horas., 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
i Cuarta.-En las subastas primera y -segunqa, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

. Quinta-Para 'tomar parte en cualguiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20'por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tefcera 
subasta,. respecto al tipo de la segunda, suma· que • 
podni consignarse_ en la cuenta provisional de con­
sisnaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de esté Juzgado, 
prnentando en dicho~, el resguardo del inareso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres-­
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicataria los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos., sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cemtdo, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo lJI de la Ley Hipotecaria. 
Octava.~aso de que' hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas. se traslada su «le­
bración a Ja misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. ~n el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un númere excesivo de subastas para el 
mismodia. 

Novena.-Se devolverán las consigna¿iones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se re~rvara 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
Obligación. y. en su caso. como parte del -precio 
de la venta.. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebrolción de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre­
cios de la subasta, por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligadón y desearan apro­
vechar el remate' Jos otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima ........ La publicadón de los presentes edic­
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bienes ot¡eto de subasta 

Primera. Urbana.-Parcela de terreno situada en 
el partido de Camoján. hor Miramar, del té'nnino 
municipal de Marbella. hoy conocida por Balcones 
de Sierrablanca; son las parcelas 12 y 13 de la urba­
nización, Linda: Al norte. en linea de 45 metros 
99 centimetros. con la parcela numero 14; este. 
en lineas de 1I metros 95 centímetros y 5 metros 
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35 centímetros. con camino que la separo de la 
·parcela número 15, en lineas de 15 metros 8 ceno 
tímetros y 14 metros 69 centímetros. con zona de 
$IUlcsmiento, y 19 metras 94 centímetros, con zona 
de la depuradora; al sur-este, en linea de 27 metros 
8S centimetros., con propiedad de don Mateo A1va­
rez GÓmez.; al sur. en linea de 47 metros 37 cen~ 
timetros, con'parcela numero 11; al oeste. en línea 
de 17 metros 10 centímetros. 23 metros 4- cen­
tímetros y 22 metros 72 centímetros. con calle de 
la urbanización. Ocupa una extensión superficial de 
3.997 metros 83 decímetros cuadrados. 

Sobre dicha parcela existe la oQra nueva en cons­
trucción de dos «fificios: 

a) Uno de ellos con planta baja y primera o 
alta, destinado a vivienda; mide la planta baja una 
superficie total construida de 192 metros 82 deci­
metros cuadrados. y la planta alta ocupa. tambien 
de superficie construida 213 metros 39 decímetros 
cuadrados; una y otra se encuentran distribuidas 
interionnente; además cuenta en planta baja con 
148 metros 83 decímetros cuadrados de porche y 
terrazas, Y en planta alta. con 78 metros 37 deci· 
metros cuadrados con igual destino. 
¡ b) El otro de los edificios es un pabellón de 
invitados. de una planta, distribuida interiormente 
y una extensión superficial de unos 400 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie­
dad número 3 de Marbella, al tomo 1> 1 23, libro 
127. folio 170. finca número lO.993, inscripción 
primen. 

y para su publicación en el -&;lletin Oficial del 
Estado-.expido el presente en Madrid a 19 de mayo 
de I 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Sccretaria.-3351-J, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. MagistradQ..Juez del Juz­

gadO de Primera Instancia número 31 de los de. 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 98/1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros,_ representada 
por la Procuradora doña Pilar Bennejillo Hevia. con­
tra «Caja Territorial Hipotecaria. Sociedad Anóni· 
mv. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
19 simultáneo de las tres primeras que autoriza !a 
regla 7~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con· 
fonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primero subasta: Fecha 30 de julio de 1992, a 
las diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de lici­
tación. 5.218.000 pesetas, sin que sea admisible pos--
tura inferior. , 

Segunda subasta: Fecha 28 de juliO de 1992. a 
las diez horas de la mañana, Tipo de ¡¡citación. 
3.913.500 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 29 de septiembre de 1992, 
a las diez cuarenta horas de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del a\:reedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por- lo menos;. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo­
sitante debeni facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 3 1 de Madrid. cuenta 
del Juzgado numero 41.000. en la plaza de Castilla, 
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sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal 
Numero de expediente o procedimiento 
245900000000/9811991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en 'püego cerrado, verificandose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecídas en el nume­
ral anterior. El escrito debcra contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
sisnadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no sérá admitida (a postura. 

Cuarta-Las posturas poddm hacerse a caüdad 
de ceder el remate a un tercero, ~ión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 

4,;.a del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quínta.-Los autos y la certifiOlción del Re¡istro de 

la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artícwo 
¡JI de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. -

Sexta.-Las caraas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al cr6dito del actor con­
tinuarán subsistentes,. entendiCndose que el tema. 
tanto los acepta y queda 5ubropdo en la, respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su CDrtinción 
el precio del remate. 

Séptlma.-Caso de que hubiere de auspem1crse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su. cele­
bración, a la misma hora, para el sipiento sábado 
hábit. según la condición primera de este edicto 
de subasta suspendida. 

Octava.-se devolverán las consignaciones efeC­
tuadas por tos participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las QUC se reser· 
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la oblipción. y, en $U caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta. también podrán reservar.iC en depOSito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los ¡>re­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en pÍanta quinta del edificio sito en Cal· 
pe, partida de Catalga.. zona situada dentro_ del plan 
pardal J, conocido por .Mare Nostrum fase lIb, 
al que se identifica como <iFamily Club.". letra E. 
Tiene una superficie de 56 metros cuadrados. Ins­
crita al tomo 701. libro 179. foUo 185. finca número 
22.051 del Registro de la Propiedad de Calpe. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta­
OO.-5.842·D. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magisirado-Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: ,Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13! de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 1.177/1991, a instan­
cia de Caja Postal de Ahorros contra «Sierra Lanza· 
rote, Sociedad Anónima..,. en los cuales se ha· acordado 
sacar a publica subasta por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes Condicio­
nes: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 7 de julio 
de 1992. a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
12.570.000 pesetas. 

Segunda.-P:>ra e! supuesto de que resultare desIerta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próümo día 22 de septiembre de 1992, a las diez diez 
horas de su mariana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la.rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para_ la primera. 
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Tcrccra.-Si resultare desíerta la segunda. se ha 
scfmlado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
octubre de· 1992. a las nueve treinta horas de su 
mariana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo... 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el lipo de subasta 
Correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUIera de las tres 
subastas, los licitadores deber.i.n consignar previa~ 

mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma, que 
podrá consignane en la cuenta provisional de consig~ 
naciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

$cxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados., se encuentran suplidos por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales.. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos loS que deseen tomar parte en la 
subasta~ entendiéndose que todo licitador_los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriorci y los preferen· 
tes al cttdito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentICS y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los' acepta y queda subrasado ~n la 
ncccs.idad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccmdo, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el antculo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas. se traslada su cele:bración 
a 1<:\ misma hora. para el siguiente viemes hábil de: la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de: 
la celebración, o hubiese un numero ex:cesivo de 
subastas para el mismo día. 

!'bvena.-Se devolverán las consignaciones efectua­
das por los participantes- a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se res..--rvarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de 1<:\ obli­
gación. y en Su caso como parte del precio de la venta. 

Ot.'-cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también pudran reservarse en depósito las consigna­
.ciones de los participantres que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los- p~ios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros posfores y siempre por el ordcn de las mismas. 

Und6:ima.-La publicación de ios presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Sien objeto de subasta 
Urbana numero 286.-LocaI comercial señalado con 

el numero 1, sito en el bloque 4 de un complejo 
urbanistico situado en «El Majo» del término munici· 
pal de Teguise, edificado sobre la parcela 235 del Plan 
Pardal de Ordenación «Costa de Teguis!!». Ocupa 
una 9Jperficie aproximada de 36 metros cuadrados.. 
Es totalmente diáfano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto de 
Arrecife. al tomo 964,Jíbro 217. folio 1, finca registra! 
numero 11.571. 

y para su publicación en el «Bolctin Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente, en Madrid a 2:! de 
mayo de 1992. El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
lópez.-EI Secretarío.-3.609-J. 

MAHON 

Edicto 

Dopa Maria Angeles Gonz.ález Garcia. Secretaria 
en funciones del JUZgado de Primera Instancia 
numero 1 de Mahón. 

Hace saber: Que en este JuZgado blüo el número 
13111992. civil de registro. se sigue procedimiento 
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judicial sumario ejc<:ución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarta. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Baleares. representado 
por la Procuradora dada Montserrat Miró Marti, 
contra doña Margarita Tuduri Pons y don Antonio 
Pom Sintes. en reclamación de 6.551.857 pesetas 
de principal, más las sei'taladas para intereses y cos­
tas que se fUarán posterionnente. en cuyas acnta­
clones se ha acordado sacar a primera y publica 
subasta. por !enruno de veinte dias y precio de su 
avalúo, la si¡uiente fmca contra la que se procede: 

Casa unifamiliar aislada de planta baja, sita en 
el Caserío de Trebaluger. tCrmino de Es CasteU. 
calle UUastres, 4. Inscrita al tomo 1.385, fOHo l45, 
fina 3.265. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
do este Juzgado, sito en plaza Miranda. sin numero, 
segunda planta. el próximo día 30 de septiembre 
del corriente año.. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una squnda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
e1día JO de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se ce1ebrari una tercera subasta el dla JO de noviem­
bre. a la misma hora; b4\io las si¡uicntes c_ 

Primera-S tipo del remate es de 11.000.000 
ilk- pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Sq;unda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar pnviamente, los licitadores., mediante 
ingreso en la cuenta 1~2,clave0431 del Banco 
Bilbao Vizcaya. clave procedimiento 18 número 
131/1992. una: cantidad igual. por lo menos. al 20 
por- 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a Wl tercero. 

Cuarta.-Desdc el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz­
pdo, junto a aquél el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el rcs¡uardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani­
fiesto en Secretaria. Y los licitadores deberan aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las caraas y gravamcnes anteriores y los pre­
ferentes. si los hubiere. al eredito del actor, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiendose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
,su extinción el precio del remate. 

y para senera1 conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 19 de mayo de 1992.-La Secretaria, 
Marta Angeles González García.-3.J85-A 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martas, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia nUmero 1 de Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 1 J t de la Ley Hil»' 
tecaria que se siguen en este Juzgado, con el ntime­
ro t.5 14/1991. a instancias del Procurador don Luis 
Javier Olmedo Jiméne:z. en nombre y representación 
de _Banco Zaragozano, Sociedad Anónima.", contra 
la que después se expresará, que fue hipote<:adii 
por don Rod.:-Ifo Jacn A1meQgual y doña Rosaria 
Velázquez Morales. se ha acordado la venta de la 
misma en pUblica subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el dia <} de 
julio de 1992. a las once horas ..le su marmna. en la 
531a de AudienCIas de .;stc Juzgado. baJO las siguic-nh.--s 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad en que la ftnca fue tasada en la escritura de 
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hipoteca Y que se dirá. no admiliendose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo los licitadores con­
signar. previamente. el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Squnda.-Los autqs y la certifIcación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las. carps o- gra­
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten­
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda ~brogado en la responsabilidad de los mis.­
mos. sín" destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia,. se celebrará segunda 
subasta. sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado 
en la escrituI1l de préstamo, el dla 8 de septiembre 
de 1992. a las once horas -de su mañana. y si tam­
poco a ella concurrieren, postores, se celebrará ter­
cera subasta, sin su#ión a tipo, el día 8 de octubre 
de 1992. a las once horas de su mafiana. ambas 
en el mismo lugar que la primera.' sirviendo el pre-­
seme edicto de notiftcaetón a los domandados caso 
de no"ser habidos en su ,domicílio. 

Bien objeto de subasta 

NúmetO_33.-Vivienda situadacn la planta cuarta 
del bloqu~ número 4. conjunto residencial dslas ' 
Canarias». bloque «FueneventiJra., en ténnino de' 
Estepona, en el partido de Calancha Señalada con 
la_letra A. compuesta de vestibulo. estar--comedor, 
tres donnitorios. distribuidor, hado, cocina. terraza 
principal y lavadero. Con una extensión superficial 
construida de 102 metros 80 decimetros cuadrados, 
inclui¡;{os elementos comunes y superficie útil de 
82,70 metros. Linda: A su frente. rellano distribui­
dor. caja.de escaleras y patio de luces. por- el fondo. 
con la carretera de circunvalación: por la derecha. 
entrando, con zona común 'Úllrdinada, y por la 
izquierda. con la vivienda letm B de su misma planta. 

Tasada a efectos de subasta en 8.600.000 pesetas. ' 

Dado ert Mat2ga a 9 de abriÍ de 1992.-EI Magis­
trado-Juez. José Garcla MartOS.-El Secreta-
00.-3.341-3. -

MAR BELLA 

Don 1. Gonzalo Trujillo, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número I de Marbclla y su partido. _ 

Por el presente edieto hago sal:lcr. Que por resolu­
ción de esta fecha, diclada en el proc«!imit:nto 
judidal sumano del artículo 131 de l¡luy Hipoteca­
ria. seguido en este Juzgado con el número 60 de 
1992, a instancia de «Banco Herrero, Sociedad Anó- . 
nima», representado por el Procurador señor Scrra 
Benitcz. contra don Juan Luis Perles Giner y dona 
Clara Selles BaUlista, sobre reclamación de cantidad. 
importe' de un préstamo hipotcrario. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la finca hipot~ada 
que se describirá al fina!. y la que se lIevará,a cfecto 
bajo las sigu¡l!~tes condicíones: 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la­
Sala de Audiencia de cste Juzgado, se ha scnalado: 

Para la primera subasta el dia 29 de junio de 1992. 
a las once horas. El lipo para la subasta será d 
pactado en la escritura de cOnstitución de hipoteot, o 
5(.'3.3J.575.000.pc-sctas. 

Para la segunda subasta, en su caso, el dia 30 de 
julio próximo, a las once horas, siendo el tipo el 75 

. por 100 de ID. primera. 
Para la tercera subasta, en su caso. se celebrará sin 

sujeción a tipo. peTO con las mismas condidones 
establecidas en la rqla 8.a del artículo 131 de la ley 
Hipotecaría, y K señala el dia 7 de octubre, a las once 
hOTas. ~ 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.3 del articulo ames expresado ettariín 
de manifiesto en la Secretaria: entendiéndose que 
todo licitador attpta tomo bastante la titulación y sin 
derecho a exigir ninguna otra. 
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Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que;' el rematante los 
acepla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.. ,in destinarse a su extinción d precio del 
remate. 

En la primera y segunda subastas. en su caso. no se 
admitirán posturas que seán inferiores al tipo fijado 
para cada una. 

los ¡¡ciladore, deberán consignar previamente a la 
subasta el 10 por 100 del prcrio fijado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Finca que se subasta 

Apartamento numero 17. del tipo 'F3. Radicante en 
la planta primera de' fa agrupación o bloque 2 
«Guayacán». del conjunto Poblado Mediterráneo «El 
Presidente». construido sobre una finca situada en el 
tcrmino municipal de Estepona. al partido de Casas­
sola y Pem"l. Tiene una superficie total'construida de 
259 metros 50 dcrimetros cuadrados, de los que 33 
metros SO decímetros cuadrados corresponden a 
lerrazas. "Se distribuye, en diversas habitaCiones y 
dependencias. linda: Por la dem:ha. entran CIa. apar­
lamento número 18; izquierda. apartamento 19; 
fondo. vuelo a jardín privativo y a zona comun 
peatonal, y frente. por donde tiene $U acceso. rt'llano 
de esnlera y vuelo a lona comun peatonal. Cuota 12 
enteros 44 centésima5 por IOI)"en el yalor tOlal de la 
agrupación en que se encuentra enclavado. 

Inscripción al folio 175; del libro 421 de Estepena, 
inscripción septima. de la finca numero 31.139. 

,Dado' en MaTbella a 18 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Jucz. J. Gonzalo Trujillo.-La Secreta­
na.-S.71S.J). 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz­
~do de ~mera ·lnstancia número 6 de Murcia. 

Poi- medío del presente edicto hago saber: Que 
en el procedimiento sumario del aI1iculo 1 ~) de 
la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado bajo 
el numero 936/1991. a instancia de Caja Postal. 
contta don Alfonso Perez Cabera. he acordado la 
celebración de la primera subasta pública para el 
próximo día 9 de julio de 1992; y hora de las doce 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzpdo. anunciándola ron veinte dlas de antelación 
y muo las condiciones íljadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para e! caso de no-haber postOrfi 
en esta primera subasta., y el acreedor no pidiera 
dentro del ténnino de cinco dias a partir de la misma, 
la adjudicación de las fincas hipotecada.s" se señala 
para la segunda subasta. el próximo dia 10 de sep­
tiembre de 1992. Y hora de las doce. sirviendo de 
base el 75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postOres. ni se pldieré por el ,acreedor dentro del 
término del quinto dla. la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta. se señala para la celebración' 
de la tercera. el próximo día 8 de octubre de 1992, 
a las doce horas, sin sujeción. a tipo. pero con las 
condiciones establecidas en la regla cuarta, digo. 
regla octava. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que el tipo para la primera es el de 
6.894.000 pesetas. r¡jada a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiCnd~ post\lt8S que no 
cubran dicha cantidad. 

Sogunda.-Que para. tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los .licitadores previamente en 
el Banco Bilbeo Vw:aya. oficina Infante Juan 
Manuel. cuenta número 3097000018093691, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
precio que Sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
reQUisito no -seran admitidos. • 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros.. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podn\n hacerse posturas. por escrito, 
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en pliego cerrado, depositando. en la Mesa del Juz­
¡ado. junto a aquel. el resguardo del Ban~ Bilbao 
Vacaya, acreditativo de haber efectuado el ingreso 
a que se refiere eJ apartado segundo> de esta 
publicac:ión. 

Quinta.-,.Hacitndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre­
taria y que los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación. que)as cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Local número 11. vivienda en planta tercera o 
itico, del tipo G. con una superficie construida de 
104.95 metros cuadrados y utiJ de 90. compuesta 
de vestlbulo. salón-comedor. cocina-tendedero. eua· 
tro dormitorios. baño y aseo. que linda. considerada 
la vivíenda segUn se la mira desde la calle Santa 
Bárbara: Por el frente y por la izquierda. terraza 
a nivel de esta vivienda ático cuyo derecho de uso 
le corresponde exclusiVamente; derecha. ~nnanos 
I..ópez Sánchez. y fondo. Jase Pagim Llamas.. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana. 
al libro 479. folio 37. ftnca 36.228. inscripción _. 

Dado en Murcia a 23 de marzo 1992.-EI Magís­
trado-Juez. Pedro López Auguy.-El Secr!:ta­
rio.-3.346-1. 

ONTENIENTE 

Edicto 

Doña Maria Rosa Aragoncs Aragonés., Juez de Pri­
mera Instancia e lnslrueeión nümero 2 de Ontc­
n¡cnte y su partido (Valencia), 

Hago saber. Que en este' Juzgado se sigue juicio 
. verbal de faltas 277/1988, se ha dictado sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva son de,1 
siguiente tenor: 

~Senteneia: En Onteniente a 8 de noviembre de 
1990. la señora dona Maria Rosa Aragonés AragonéS. 
Juez del Juzgado de Prímera Instancia e Instrucción 
nümcro 2 -de esta ciudad, ha visto los presentes autos 
de juicio de faltas numero 277/ ¡ 988, seguidos por la 
presunta falta de malos tratos de palabra y obra con 
intervención 'del señor Fiscal. en representación 
pública. en cuya virtud se dicta, en nomb!'t" 'de Su 
Majestad el Rey, la siguiente sentencia: 

(Siguiente antecedentes de hechos, hechos probados 
y fund~mentos de derecho.) 

. Fallo: Que debo absolver y absuelvo de los hechos 
enjuiciados en las presentes actuaciones JI Antonio 
Cano lozano. dcrlarándose de oficio las costas proce-
sales ocasionadas. ' 

Asi por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando y 
firmo. Cabiendo recurso de apelación. ante la Audien­
cia Provincia! de Valencia. en el plazo de veinticuatro 
horas, desde la Ultima notificacíÓn.» 

y para que sirva y así conste de notificación a 
Carmen Molla Ferrándiz. expido la prcscnte a 5 de 
mayo de 1 992.-La Juez. María Rosa Aragonés ATago­
nés.-La-Sccrclaria.-6.693-E. 

TOMELLOSQ 

Edicto 

En vinud de lo acordado en providencia de esta i 
fecha· dictada per el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Tomelloso, en el procedimiento judicial 
sumario del anlculo 131 de la ley Hipotccaria. que se 
sigue con el numero 201/1991. a instancia de Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real. representada por 
el Procurador don José María Sánchez Cáscro. contra 
don Vicente BClmar Lópcz, en reclamación de un 
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prcstamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta, por primera vez. la siguiente finca: 

Tierra destinada a pastos de ganado. en término de 
Socuél!amos y sitio de El Toconcillo. ~n una supcrfi· 
cíe aproximada de ! 50 hectáreas. Linda: Norte-, río 
Záncara; este. río Záncarn y don Tomás Delgado; 
saliente. doña Natívidad Delgado. don Antonto 
Izquierdo. don Tomás Delgado y doña Carmen de la 
Peña Alarcón, y oeste. camino de SocueUamos a la 
Mota. Tirso de' Molina y otro. Dentro del perímetro 
de esta finca ex.iste un enclavado con una superfICie 
de aproximadamente 8 hectáreas. propiedad de los 
herederos de don Félix Cano Oimencz. Está formada 
por las parcel.as 206a y 206c del poligono -92 del 
Catastro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tomclloso. tomo 2,159, libro 322. folio 17, finca 
número_ 34.396-.1.11 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Don Victor Peñasco. número 
64. el dia 3 de ,julio de 1992, a las once, horas. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el' de 134.200.000 
pcsctas, fijado en la escritura de préstamo: no admj.. 
tiéndose posturas que no cub~n esta cantidad. 

Scgundo.-Para tomar parte. en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previ~mentc, en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 de la 
mencionada cantidad. sín cuyo requisíto no serán 
admitidos. 

T ercero.-Los autos y certificaciones a que !)c refiere 
la regla 4.a del anítulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
cntcndicndose que todo lícítador acepta como bas­
tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las C3.IJas y gravámenes anteriores y las 
prefcrelltcs. si los hubiere, al crroÍlo del actor conti­
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a sI! extinci~n el precio del 
remate. 

Si no hubiera postores 'en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 30 de íulio de 1992, a: las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración fijada en la escritura de préstamo. 

Se señala para celebrar la terrera subasta. en su 
casO, el día 29 de septiembre de 1992. a las Qnl.:e 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Tomelloso a 2 de junio de" 1992.-La 
JUCl..-EI Secretario.-6.16.J..D. 

VALLADOLID 

Edicto 

. El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Valladolid, 

Hace saber; Que en este JU7.g.ado de Primera 
Instancia numero 2 de Valladolid. de mi cargo. bajo 
el numero 574/1-991, se sigue procedimiento. ejecu­
tivo letras de cambio, a instancia de doña Elisa 
Mazaricgos Herrera, representada por el Procurador 
don José Miguel Ramos Polo, contra «Salgado. Socie­
dad Anónima». en reclamación de Cantidad. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta. en primera y 
pública subasta, por termino de veinte días y precio 
de su aval los siguientes bienes muebles embargados 
en el procedimiento: Por IOles. 

Los bienes salen- a licitación en varios lotes. 

J. lote: Autocar «Mercedes Bcnz». 3.964, 
número de chasis WDB396488.16900884, matricula 
VA-5795~T. Valorado etl.2.:800.000 pesetas. 

2. Lole: Autocar «Setra Se-ida» 5.155. matrícula 
VA-3780-B. Valorado ,en 500.000 pesetas. 

3. lote: Autocar «Volvo» B,IO-M. Chasis YV31 
MKCJ3JAOOI82&6., matricula VA-5950-P, Valorado 
en 6,000.000 de Pesetas. 

4., Lote: Autocar «$ctra $cicla» 5-14-1. Número de 
chasis 10417YP3. matrícula 6441-8. Valorado en 
500.000 'pesetas. 

s.. Lote: Autocar 
A-1043L4573, matricula 

. 500.DI:M? pesetas: 

«Setra Seida~ S-1551 
B-9663-AH. Valorado en I 
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6. Lo-te: Autocar «Renaul!» DN04 A2. Número de 
chasis VD6 PN04 DI PPIOI 181. matricula VA-76i6-K. 
Valorado en_ 2.700.000 pesetas.. 

7. Lote: Autocar atra Seida>~ S-14~1. Número 
chaSIS 104173373. matrícula VA-37SI-B. Valorado en 

. 500_000 pesetas. 
8. Lote: .-\utocar «Setra Seida» 5014-1. Número de 

chasis 1041800874: matrícula VA-5652·C Valorado 
en 500.000 pesetas. 

La subasta se celebrara el próximo día 6 de julío de 
191)2. a la~ dio:z treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en plaza de 
Rosarillo. !. segundo, en esta capital, bajo las siguien­
tes condiCIOnes: 

Prímera.-EI lipo del remate será el señalado para 
cada 101e, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Scgunda:-Para tomar parte en la ~suba.sta debcni.n 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del lipa del remate en la cuenta de depósitos y 
consi~naciones. de este Juzgado. abierta en el Banco 
8ílbao Vizcaya. oficina principal, calle Duque de la 
Victoria. 12. número <te expediente 4619000017051491, 
dcsti nado al efecto. 

Terrera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse- posturns por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebra­
ción. depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél el resguardo de haberse consignado el 20 por 100 
del tipo del remate. en la forma cstatilccida en los 
apanados anteriores.. 

Quinta.-Para-eI supucto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
Sl'gUnda el próximo 31 de julio de 1992, a las diez treinta 
horas, en las mismas condtcio~ Que la primera. excepto 
cl tipo del remole. que será el 75 por 100 del de la 
prinlcra, y caso de resultar desierta dicha SL'gunda 
subnslO. :<¡{' celebrnrá una tercera, sin sujeción a tipo. el 
día 15 de septiembre de 1992. tambicn a las dOt..--.: horas, 
rigiendo para la misma las restaTltcs condiciol\l..'S fuadas 
para la segunda. 

51:xta.-Sin perjuicio de que se lIe,'e a. cabo en el 
domicilio señalado. eonfonTIe a los artículos 262 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados cn d. este edicto servirá igualml"nte para la 
nolllkación a los deudores de! triplo: señalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

Dado en V.a:lladolid a 1 de junio de 1992,-E! Magis­
trado-Jucz.-EI Secretario.-3.608~3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

EdiCto 

VIZCAYA 

Doiia Raquel pz. de Lazárraga. Secretaria delJuz­
gado de Jo Social número 4 de los de Vizcaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4 registrado al-número 
849/1990. ejecución número 175/1990. a instancia 
de don José Maria Garda Pazos y don José Luis 
Seijas Quintas.. centra ~Redoma. Sociedad Anóni­
m8Jo, en reclamación sobre ejecución. en providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por· termino de veinte &as. los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 

. demanada cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Local en la planta alta segUnda. subiendo la esca­
lera. que ocupa una ;mperfieie de 654 metros cua­
drados; linda: Al norte. calle Gabriel Aresti; al sur, 
local número 1; este, propiedad de Agra, y al oeste. 
pabellones o locales dos y tres; participa con 20 
enteros por, 100 y forma parte de un local en Lej\lna 
descrito en la inscripción primera de la finca 11.348, 
al folio 161. del libro 196 de Lejana. Datos regis-­
trales: InSC"rita al folio 113. libro 196 de Lejona. 
finca número 11.252. inscripción primera. 

Valorado en. 40.000.000 de pesetas. 

19227 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este ..... 
JUZgadO sito en plaza Bombero Echáníz, numero 
1, de Bilbao. en primera subasta. el dla g de sep.­
tiembre de 1992: en segunda subasta. en su caso • 
d día 13 de octubre de 1992. Y en tercera subasta. 
también en su caso. el día 17 de noviembre de 
1992. señalándose para todas eUas !as once treinta 
horas de la mañana. y se celebrarán bajos las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podra 
el deudor liberar sus bienes, pagandO princi~1 y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya. número de cuenta 4.720. el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad).. del tipo de subas­
ta. lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(artículo 1.500.1 L.E.C.). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre­
sente anuncio ~ta su celebración podrán hacerse 
J)QSWras por escrito. en pliego cerrado. que se pre­
sentarén en la Secretaria del Juzgarlo y. depoSitando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. nUme­
ro de cuenta 4.720. el 20 por 100 del tipo de subasta. 
acom~ndo resgUardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas (articulo 1.499.1f L.E.c.). 

. Cuarta.-Quc el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se.hicieran 
sin necesidad de consignar deposito (articulo 1.501 
LE.C.). . 

Quinta.-Que la subasta se celebrara por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitiriln posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
también comq tipo de valOr de tasación de los 
bienes. 

Sex.ta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasaciÓn (artículo l.504 L.E.C.). ' 

Séptima.-Que en la tercera subasta. sí fuera nece­
sario celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (artículo 26 La 
l.P.l.). . 

Octava.-QJ.le en todo caso queda a salvo el dere­
cho de la parte aetora de pedir la adjudicacion o 
administración de los bienes subastados en la fonna 
y con las condiciones.establ~cidas en la vigente legis­
lación proCesal. 

Novena.-Que los re-mates podrán ~( a calidad 
de ced~r a tercero, si la adquisición o adjudicadón 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o ~ 
de los responsables legales o solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 l.P.L.). _ 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles). 
junto a los titulos de propiedad. de manifiesto en 
esta Secretaria. se -encuentra la -certificación de gra­
vámenes y cargas. donde pueden ser examinados. 
debiendo conformarse oon ellos sin tener derecho 
a exigir otros. y que las cargas y gravámenes ante­
riores.. si los hubiere. al credito de los ejecutantes, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res­
ponsabilidades. de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (salvo que se trate 
de erMita del último mes de salario; articulo 32.1 
E.T.). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse en el plázo de tres a ocho dias (según se 
trate de subasta de bienes muebles o inmuebles) 
siguientes a la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en 
Gabriel Aresti. número 9. de Leioa, a cargo de .. Re­
doma. Sociedad Anónima,.. 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las parte~ de este proceso, en particular, 
u~ ve:t que haya sido publicado ,"n el ~Boletin 
Oficial», y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales expida la presente en Bilbao a 18 
de mayo de de 1992.-EI Secretario judi­
ciaL-6.880-E. 
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